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CONSTITUGION DI LA CONPAÑTA AÑO» 

MINA QIVIL ” INMORELIANIA PRIDE. 

BA lo Acto»   

QUANTIAS Sí 8'*Y36.000,00.2 unos 

0 “En la atuñad de GuayuquiÁ, Capo 

tal de la Provineña del Ounyus, RepÉbltoca del Yeumásr, a 

  

das dios y nuevo días del mos de Junto to mil novesion» 

tos oshenta y wo, ante anÉ, destar dustave Palsenf Ledeas 

ma, Abeguds y Notario del Cantín, esmparesioren los seño» 

ves eóbanyugos destor den Gerardo Vicente Delgado Nenoayo, 

guien deslara sor esuatariano, uídico, y dela Primavera 

Mergedes Campedénico Vin de Delgada, quicn declara ser oguno 

daríana, d¿odisada a los quehasoyes denfeticos, par sue 

propias dereahos y per los de la seciodad esmyugal por o. 

¿les formadas defia Gladys Priscilo Maptines Nucaren, «uan 

declara ser ecuateriena, divereiada, dedienda e los que» 

haceros dendeticos, per sus prepisa 3 Abogado 

dem Oscar Miguel Cornejo Ibálos, quien 007 SOM 

terísno, casado, per sus propios derechos; Abogado den 

Gstargiío Lorega Pinarro, quien declara ser esuadtoriano, Sa 

cade, por sue propios derechos; y, delia Francisco Jide 

ves Vasgua de Preto, «quien deslara ser oesunteriana, Onañe 

day dedicada a los quehaceres denéstices, por ens prepios 

dercegen, uuyoyes de edad, supaces para obligares y cum 

tratar, con demicilto y residencia en esta eiudad, a quie 

noo de eounecor doy fés y, procodiends e sapltía y untora 

libertad y biíca instruidos %e la naturalosa y vesuidados 

de esta escritura pública de Constitución de Cenpañida, para 

3.733



sa eterganiento me presentaron la Mínmota y dementes añ» 

guientos: "SRÑONR MOTANTO: Enel Registro de 

Eeeritures Páblicas a su anrgo, efrwsss extender una sn 

la que conste el contrato de eesnstitución sil tános de um 

sscsadad anénina csívil, que se selebea «21 tenor de las 

alíuenias siguientes: CLAUSBULA PRIMER Ag 

- COMPARECIENTES,» Cemperscón 1 stergand cute del prosonte 

senórado, sn anlídad de Socios fundadores los señores 108» 

ter Oerardo Vigente Delgado Mensayo, esunterieno, nando, 

. por sus propios dercahos; Dladys Priscila Martinoa Rusa» 

Pan, osundoriana, «¿ivereliada, per sus prepiss derechos; 

Abegado Oscar Miguel Cernaje Indios, esunteriano, ensado, 

por sus prepisa dersehes; Abegade Siergio lorega Piamaro, 

eouteriano, escaño, por eus propios dereshsss y, Prensáo 

o» Jinbnes Vargna de Preís, osuntorisna, Casada, por sue 

propics dersahos, Para perfescimmar y legnitaar la trans 

ferenaía de deninto de los inmuebles que se «porten e la 

vosisdasd que ss constituye , cumpareso y suseribo tame 

bidn esto instrumento la seoñara Primavera Mersedos Campo» 

dínico Vin de Delgado, ebnyugo del sonio fundador denter 

derurdoe Visonte Delgado Mensayo,o CLAVUSULA 9B 

9 UND Ano DRCLABACION Di VOLINTAD,- Los socios fumiado» 

_ see señores denter OGerurás Vicente Belgudo Xensayo, Abaga» 

de Oseas Miguel Cornejo Ibálica, Abogado Glergio Levega Pi» 

sarro, Y;runcinas Sinlnes Vergaa de Preis y Gladys Prisalo 

la Murtinon Buearan declaran que es su voluntad conetituiy 

una csciodad anénins aiviíl on arreglo a las oláueuiso, de. 

alaracionen, estatutos y estipulaciones que en esta eserío 
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duga se expresan y de eonforaidad econ las «t¿lepondcionos 

eentenidas en la Ley de Compaifsa vigentos, Les nisass que 

aanificatean emecer plenmacito, ací cono la nebduralesa y 

efestes deí sontreto de compañía, per lo que presten su 

consentimiento para la asioruración que tiene oeste instru 

anto. CLAUVSVULA TERCER Ago ESTATUTOS DR 

LA Suuleñial ANONIMA CIVIL "INMOBILIARIA PRIDESA O, deu 

ARTICULO *RIMER Dgo DENOMIMACIÓN, MACÍONA 

LIPAD Y POHIVILIO,» La sociedad anénina que se funda y a 

la que serrosyonden los presentes estatutos se denentna 

"IRHOBILIARIS PRIDESA Doro eo de meienalidad comborino 

/ 
ma y tiene yu aenteilsto prineípal en esta ciudad de Ouagme 

A 

quito Previncia dol Ouyhs, «en fusulind para extablcasr 

  

agencias e sueursales en auanlquisr otro lugar de la Nepdo 

hitec, suasndo así lo resuelva la Junta Oonoral de Accisniso 

tato” ARTICULO SE05UND O» BN TO gw la 00 

esadad temimd como objeto principal adninictrar Menea im 

smobler, ustanon y rurales, seua de eu filed e de tono 

seras. Para cumplir con este objeto, podrí intervenir en 

todos los netos permitidos por las Leyes Pespestivas, No 
A E — o ———, 

podeÉ ejercer sl conoreaio mi la incuestris.o AR YÍCOVLO 
EC —— o  — / 

TERCPR O. DERACIN,¿e. La Sociedad tendrá un 

de duración de cincuenta años esmtades « partir de la fo» 
._ O __ OO 

eha de su inseripaión en el Registra Mereantil, plano que 

pourá umpliayos + restringiros par vrecolución de la Jun» 

tu Gonorul de Acciomistas, tumeda de conforuidad emm las 

disposiciones leguioa y estatutaríngeo ARTICULO 

CUARTO. CAPITAL SOCIAL Ei enpital de la Souiclas, 

A A gg



fategrancate suserito y pagado es de 008 MILLONES SETE 
Y 

CIENTOS TRúlINEA Y 618 MAL SUCHES¿ representado por des 

mil setorimmivs treinta y sois neciones, erdinarias y noe 

miuetives, rmuceradas del uno 21 des añil sefonientos tbreino 

la y sois, de us mil euros ssda ua. JÁ 1a Justa Oeneral 
y 

ds Aeionistas resalviere el aumente del enpital sosñal, 

les socios tonárda derecho proferente pare suscritiria on 

proporción a1 aúnero de apelones que pessan a la fosha de 

efostuayes el aunentas» ARTECULO QUYNTY Oo 

DR Lás ACCIONES,» Les títulos de las sosienos eosterín fig 

wados por el >residente y por el Gerunte de la vosisdad, 

corán mmmerades, llevarán las uencionos que preveribo 

la ley y polrín Popresentar une e aúds aceíiunes. Las se 

sicsacs s.m indivisiblos y cada una de ellas, una ves Jibo» 

pada, de derecho «+ un voto en las Juntas Coeneralos de Age 

siecictas y a una parte fgual en el haber socíol y en las 

gansnaias o plrcidas de la seciodad, en proporción al que 

pata1 pagados, La prepiecdad y transferencia de las secionos 

de la socioiad, «e establecerá y efostuará on los térainos 

indieades en la Ley. Para el gano de plrdida e destrus» 

ción de un título de acción , e. cumplirán en las dispo» 

eleiones que pera el efeete señala la Ley de Compañías.» 

ARTICULO BE X TO, DEL OUB1IErNO, ADMINISTRACION 

Y HEPERSENTACIÓN DT LA SOCINDAD¿= La Ssciodad entasd gue 

besrmada por la Justa Oenegal de Agoefoenistas y »sduinilateada 

por el Presidente y el Gerente, quienes tomirán las atrio 

htusfonos y ebligaciones que eontemplan la Ley de Compañfas 

y les presentes Estatutos. FI Sorento os el representante 

ECOHxTOOo 
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legs1 de adicinl y extrajudicialnentde, sen 

esspitas fagmitadss, snivo las limitaciones que - 

la Ley y estos-Hatatúitos.. ARTICULO 5NPTX 

.M Op DE LA JUNTA GENERAL PE ACCIONISTAS ¿ La Hhmts dona 

val formada por les necienistas legalmente convecades y 

reunidos, 09 01 Organo Bupreno de la Sociedad, con pedo» 

os paga resslver todo lo relativo y les asuntos sectales 

y pura temar las desiciones qué jJuague ceonvenicnató el de» 

fensa de len intereses de la Sochodad; sus reseluaionmes O» 

biligon a todos los uasiemistas, funcionarios y enplentos 

de la mismas». ARTICULO 0074 V Op» CONVOCATO. 

RIAS A JUNTA GENKRALo>» Las Juntas Generales de Acutuis. 

tas ses Ordinarias y Batenerdimarias y so reumiván on el 

Gumicilio principal de la Seciodad. Las exrdinarias su e0- 

loerarán uma ves al año dentro de los tres meses perterio» 

res «a la finalisación del ejareício econánico paga conste 

derar y resolver sobre los asuntos espe sados em Les Mw 

eerales des, tres y cuatre del Artículo! entes Sedan» 

ta y Trua de la Loy de Compañías y ounlquiar otro seudo 

puntualisade en +) orden del día de acuerda a la canmvigo» 

toria, Las Juntas dJenorales Fatruerdinarias se reuáinda 

Sueno fueras sonvocadas pura trater les aseaumtos puntunlio 

nudos en lan rospostivas conventerias. La Junta denstrui, 

asa ordinaria o extrurordinaria, será convocada melina de 

publicasión en uno de los portádicos de unyor sironinatdn 

que es editan en esta sidad de Gueyaquii, een ocha días 

de anticipación por lo menes, al fijado para la reumión, 

Ne obetanto, la Junta Oensrni se entenderá vilidamente cono



vegada y acenstitulón en cualquior lugar del territerío uno 

cional, at se cumpla cen le preserito en el Artículo dona 

asientos ochenta de la Loy de Compañias,» ARTICULO 

NOVEN Oo» —CONCURRENCIA Y QUORUN,- Las acaloniatas tio» 

non dereche pura conmaucrár « las Juntas Generales, ya se. 

perstmalmente e per medio de apoderado, debiíndo oconferiro 

ss el mandato por escritos La Junta General ye considera» 

rá vilicomente constituida en primera conveentería sí han 

sonoueráido a silla uu ubuero de sesfonistas que represoño 

tem, tuaade menes, la mitad del espiteald pagado. Si no se 

vremmiero en primera esuvosateoria peor fulta de quer, »e 

procederá « una sogunds convegatorín, la que ne pedirá de» 

moraros más de treinta días de la foegha fijada para la priw 

mess remión, dohifudo expresarse que la Junta po pemmi- 

rá com +el náuero de necienistas preesutes. En la nogunda 

sspvoeatoría ne podrá medificaras el objeto de la primera, 

Las reseluciones de la Juntu Oenerni, se temuía por mayo» 

vía de vetos del sapiítal pegado cencurrante, Les vetos 

es bisnoo y las «nbstenciones se eumaepín a la meyoría, Para 

tesolver sobre les punteos serialades en el Artículo descione 

tos eshente y den de la Ley de Conmpaulilas se requerirá 

prineya carvocatoría por lo menos ds las tres cuartas pay 

tes del capital pagado, y en segunda de pos lo menos la 

tersera parte de díche enpital. Ri despuls de la segunda 

- aenvosateria, no hubiere 11 querum pequeyido, se presedos 

rá » afoestuar uns teregora convesstoria, la que no podrá de. 

_,nOrar us de sesenta JLas contados a partir de la fecha fin 

Jada para la primers remmión, ni modífienr. el enjeto de den 
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da, deidemia reumirso la Junta emm el minero de nacicalo» 

tas presentes, particular que deaberd imebracia oimetas 

en la pespectiva sonvecatorin,. le des sesfenistas que 

tepresenten por le mensa sl veinticines por ciente del eno 

pital pagado, doendeda derecho para oclteitar la osmvecn» 

toria de Junta General Rutrasrdinenria de Aseientstanyo 

ARTICULO PEGZM Oye FUNCIONAMIENTO DE LAS 

INTA,» aAntos de doslarar instalada la Junta Senoral de 

áecienistas, «l Sesrutarío Leruard la lista de los asin 

tentes em la forma expresada por la Ley de Cenpañías y uu 

Reglenenda., las Juntas Senerales estarán presididas. per 

el Pdenstdento de la Sociadad y en am faita por sl sontento» 

da que designen los esmeurrendos, Actuará eamo Sorrotno 

rio el Gerente de la Secñodad, y en eu falta agtuard cano 

tal, uno de les presentes desiguado por los esmeuprantos 

a la Junta, cnn «el candater Aéshoe.o ARTICULO DS 

CXIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA ON. 

Bhlewe la Junta Coneral de Apetenioctas las alguion- 

dos ubribuciones: 1) Nenbrar E um damione 

yía Principal y un GSenisario tupiento y Sijarics ue atrio 

tuciones. Pura ejeruer eatas funetónos, ne eno-4 nerotno 

sio sor uesionista de la Compaññas vb) Conocer «aminente 

las «uentes, +1 balenos y los iufernes que presenten el 
Gerente y el 

Joemiaasrio, sceras de las netividades sociales y diatar 

la esprespencientoe Peselución; 0) Resolver ageras de la 

distrituatón de los tonefisios sociales; 4) Rosciver acero 

en de da enisión de partes beneficiarias y obligueateanos; 

e) BMesslver agereú de la emertinoción de las ascuionoay £)



Reformar los presentes Estatutos; q) Ressiver acera de la 

fusión; transformaiéón, disclución y liquidación de la So» 

astedad, nombrar liquidacores y selalarisa sus retribuciones, 

fijar el procedimiento pare ia liquidación y considerar 

el resultado de la mismas Rh) Autorizar lo compre de inania 

bles, asf como la constitución de eualquier gravánen que 

deba reoner sobre los bienes muebles e Imumsoblos de propio» 

dad de la Seciodads 34) Autorínar la apertura de Agencias 

a Mueursalos; 3) Reuselver subre la formación de fendes en 

pesínlos de reserva; 2) interpretar entes estatutos; 1) 

hutorizar el oterganiento de poderes generales, 11) Apro» 

bar e2 Reglamento Interno u etros que sean necenarios para 

la buena marcha de la Sociodads m) Cenceer y uprebar el pros 

umipueste que deba someter a su consideración el Oerente de 

la Sociedad para el ejercicio soonínico de cada años m) 

fspedir las resoluciones que estáíne senveniente para el mp 

jor desenvolvimiento de lan =ctividades sociales; y, A) Las 

denda que lo cenfíiera la Ley y las presentes Estatutos». 

ARTICULO PECIMO ERGUND Oe PFL PRESTO 

DENTE 2» El Pyposidente durasé «inao años on =l ejereseio 

de su -enrgo., Además de las atribuciones que la señalan la 

Ley y ecatos Estatutos, tiene lns siguientes: a) Convocar y 

presidir lus seniousa de Junta General de Agciontutas y sun 

erábir sus actas; %) Buscríbir en unión del Gerente, los 

títulos esrrespondiente n las asefonea de la Saciedad; e) 

Reomplauar al Gerente, cuando esto per eunliquiar mativo 

faltares y, €) Cumpitr «en las dents funciones que le a» 

signo lea Junta TCanoral de Aesienistas e le estén aeñinladas 
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for la Ley » estos Estatutos y aquellas que por da uatme 

galesa de su sarge lo sorrespendon,»” ARTICULO 

-DEQIMO TXROBRO, DEL OOERENTE,-» 214 lereante 

awuasrá «ines años en el ejerainto de sue Ffunetenes, Adenda 

de las atrituuaionos y obligaciones que lo ssñalen la Lay 

y 10s precentes Estatutos, tendrá las sfguientdos: a) Gra» 

misar y aduéntotray las dependeneias y oficiamo de la Na» 

eltedad y dirigir sus netividades; Y) hatuar de Sosrotas 

vio «mn las sosionos de Junta General de Accionistas y suso 

eribir las reapestivas astusí 0) Representar legalmente Y | 

a la Sociedad, jultcinl y entra judicialuento, om las 1 

mitaciones c<¿oterminadas en los preouentos Retatutos) 4) / 

Someter e considerenidn de la JHumta Ceneral de Ahaostemtatas, 

eli Regliauento Interno de 1a Sesicdad y los que fueyon no 

sesagias para su mejor desenvelviatentos e) Convocar a se 

siones de Junta General de Aerieniatass $) Sunavribir en 

unión del Pyesidento, Los titulos de nestenos de la Socio 

. dea g) Vighbinr la esutabiliané de y preporaios 

mer al Oemtcsrio y a les escslenictas em dates e infene 

moción requieran relacionados con las actividades serias 

lea h) Senotor a vensitoración de la Junta Coneral de A 

sienistas el presupuesto para el ujoreteñto coménico de an» 

de años 4) Iubregar «al Presidente cunado feta fultaye por 

cuniquier motivos y, 3) Las dends que lo asiguo ln JHmta 

General de Ancioniubss y aqueilas que por da naturalesa de 

su onrgo le oorrespruuds,.» ARYICULO DILOxXINnMO 

GCUART Oy o De LOs COMIMARIOS .. Los Cemisarios, uo Prin 

efpal y we Supiento, <¿erarda un año en el ojeratato de



suo funciones y podrán ser reslegídos indefinidamente, Ri 

Gauisario Prinatpal tendrá todas las atribuciones y ehlko 

guelenes que determina la Ley de Gonpatiína y presentará 

amuuinento « la Juntas Goneyal Ordinaria un iuformo cobun 

la maruha esombnicn de la Seciodad emm las ebservaciomes 

y uugorencias que estimo procedentes, El Comisario Suplene 

de znetuará en todos los sacos de falta e uucencia del primo 

uápold.» ARTICULO DROTHO QUIMXNT 0,» 

REPAMTO DE UTILIDADES.» El veparto » distribución de utili. 

Sades » los nocionistas, «e haré en propersión al velar pos 

gado de que acciones y en senniíderación al resultudo del 

beneficio lfquido y pereítida del misses asunle.» ART Io 

$vLo DECIMO BEXTO. TELA DISOLUCIÓN, - 

La Seciodad se disalverd per lus enusalos determinadas sn 

la Ley de Conpniifas, y una ves disuelta ese presesderí y su 

liquidación de aguerdo al prosodinmiente que determino la 

Junta General de Aecientstas, la que noubrará los I£íquidao 

deres que euusidera nenegster, y figexd aus veteritualonmos.. 

ARTIGQULO DECIMO —.BETPTZIMO DEBLA NA» 

CION OpNkHaLo» En todo le que no estuvicre determinado en 

setos Batatutos, no aplicarán las disposiciones contenidas 

em la Ley de Compañias y Reglamentos vigunton.o ART Io 

culto DECIMO 0OCOTATVY Oy DECLARACIONES TiAMo 

SITORIAS,¿“ Las Socios fundedaros dejen espesial sonaban» 

vía de los siguientes particulares; Uno) Que no os hen resae 

vado denesfícsio, premio e» ventaja Semado del qapi tal sontal, 

Pepresentado per acciones de la Seciadad u shiligacionos, ná 

de «alguna otra fora; Dos) Que si sepiñal social de la Que 
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palióa de DOB MILLONES SETECIENTOS TABINTA Y SINVR MIL IU 

SHuES, ha uido suscrita y pugado tetaluente dsafores óéeneta 

de la lista de euseripdtares y de las trunaferentias de de» 

minlo que e» hacen en esta eseritura y del cortificade del 

depbsi de bansario que ss insertard en la matriss Tres) 

que «1 socia fusderior señor -dester Gerardo Vigcnto Delgao 

ds Hensayo, queda fueuitade pura renlisar todos les tud» 

mítes nesesaríos paras la loguiinación de la Sostudad; nef 

eo pura convosar la Prinora Juita General de Acchsniso 

tas que debe nombrar los aduinictradegdes y Cemtsastos de 

la fesjedatiso CLAUSULA CSUART dy LISTA DE 

SUBSCRIPCIONES Y PAGO DEL CAPATAL,- RI soñtor Doctor devaye 
$ qa 

da Vicente Delgado Xeasayo, ha suserito des ui2 seteciómo 

tos veinticcho aseñíones veler de un mil eueros ends una) 
Ar 

el señer Abtegada Oscar Miguel Cornejo Indios, ha cuento 

des nosienos, vwmler de un mil sueres anda ug la señerma 
N 

Gladys Priscila Martínos Bueerun, ha susarits des «oie» 

nn... Velar da un ui1 sueros cada una) - Mergio 
nn $ 

Zerega Pinarro, ha vuuserito des agcíenos valor de un mil 

sueres enda une y la señora Praneiaos Jindnen Vargas de 

FIyeis ha suserito des necísuos, Velor de uu uid uuaros On 

. de wine» PAGOs Para pagar las des rál sotesiambos veintic. 

eho acciones que ha suserito el denter Gerardo Vicente Dele 

gado KNenoayo, aporta y treneficro en prepicdad a la Sp 

esednd Auénima Civil "INMOBILIARIA PRIBESA 6; A.*5 Los tion 

nos imusblos que se deseyiben en la cliducula siguiente. 

En pago ds las des acciones suscritas per el Abogado Osgar 

Miguel Cornejo Idéños, ha depositado en la exnsnda indegrae



ctón de Capital, en «1 Banco de Descuente, » la orden de 

S INMOBILIARIA PRIDESA S. Ac” la suma de dos mil euercs; en 

pago de las dos anocelenes susaritas por ia señora Oladys 

Priscila Martínos Duensam, ha depositado en cuente de "in 

tegración de capital” en el Bunco de Descuento, a la oxcien 

de "YNMOBILIARIS PUIDESA Se. Ao” la suma de dos eál sueros; 

- SN pago de las dos nesiones suscritas por ol Abogada Ulorw 

gio Z¿erega Píiserro, ha depositado en guenta de "intogrue 

ción de aespital" en +.l lanos de Pesguento, a la exden de 

*"TIRMOBILIARÍA VEIDESA Sedo” la suma de dos mál sueros, Ys 

en pego de las des accúcnos suscritas poy la señora Trom 

eison Jimbnes Vargas «de Preis, ha depositado eu la oventa 

de "integración de capital” en el Banco us Resausato, a la 

erden de "INMOBILIARIAS PRILESA SsAo” la suma de dos amil git 

Gres)”. CLAUSULA QUINTYAs APORTACION Y TRANS 

FERENCIAS Pr DONINXO,w A) ANTECEDENTES.» Los cónyuges deo» 

der Gerardo Vigente Delgado Mensaje y neñesa Vriaavera lega 

asdes Campodánico Vin de Delgado, son propietarios de varios 

áimmuebios lesulisades en onta sáuded de Oyayaquíl y que a 

euntínmiación se detallan, PRIMERO. Un dnmmwueble compuss- 

ño de solar y osss ubicado con frente a las onllsa Costano» 

va y Báleamos de la eciudadelo Undesa, Parroquia Tarquí, 

Cantón Opayaquil, Provincia del Uunyas, ¿imuueble que en 

el Catastro Muntaipal le corrospende el oSdigo ulnero trata» 

ta y cáínco-aiento dec» senor, 1 salar tiene el uáeere ono 

.00, de la maunana ciente dese, siendo sus linderes y dímeme 

stenea los siguientes: Por «1 Nercate, selayos uno y den, 

econ dieciocho metros, suereuta sentínetros; por el Sureeno 

   



  

060 Do 

te, enllo Costanera, con trece metres euarenta comtóno- 

tros; por el Sureste, anlur ufiueryo dios, «em vetntinimo 

eo metres, «quíase gentímetrosj y, por el Neresato, esiilo 

Dálcamos, sem veinticinco metres, noventa contficatres, lo 

eu1 de una eumperficio total de trescientos noventa y aluso 

metros euadrados, veintiainca desfnotres cuadradas, la 

enga que ss. levanta sobre 01 selar anates deserito es de 

dos plentas, de hormágódn armado, y coupa ciento euayenta 

metros cundrados de suparficio de dieho solar. Les eñayu» 

ges dostor Uerardo Vicente Delgudo Menenyo y señora Prinnso 

Yera Neraardos Campeddnico Win de Delgado, udquiricren el 

solar por «ompre que hicieron a la compañia URBARIZADORA 

DEL SALADO S.eño (URDESA), según conata de la eseritura pú» 

blica auntorisada por el Notario degtor Taneredo Desmal Uri 

guen el dfa ditccictoto de Dictonmbre de mil movestontes 

eincuenta y nieto, ¿iuserita em el Feogistro de Propiedad 

de esto Cantón el dín siguiente, ds le suo mes y año. 

La enga la andquirisren por haberla a construir noo 

diante préstamo afiansado con hipoteca que les sonscdid 

la CAJA LrLl SEGUEI SOGIAL ( hoy INSTITUTO EGUATORIANO DE 

SEGURIDAD SOCIAL) y conforme eonota de la eserituza pblio 

en nuterizada per el Notario doctor Carios Quiñilenes Veldoo 

quen el día diecioaho. de Hevienbre de mil novecientes ctp» 

suenta y esho, inserida en ol Registro de la Propiedad 

de este Cantín el 4d£a veinte de Naviícnbre de igunl años 

Cos posterisridad, el Instituto Eountoriamo de Boguridad 

Sesíal, prosotió e canaelas el gravánes hipotecario y la 

prohibición de enajenar que pensaban sobre disho bisa, vane



fora oensta de la osaritera piblion auterisada por el No» 

tario abogado Teran Castillo Salres el día dies de Pobra 

ve de mii moveciontos cshenta y wo, inverita en el Regán» 

tuo de Prepiodad del Guntán duayaquil el años de Mayue de 

este mismo 120, SEGUNDO, - Ya iaaweble soenpuesta de sana 

y dos selaros que feran un sole guerpo ubicado con frene 

to »= la enilo Chambers (antes osile nueva, sin menbre) y 

entlle Rebles, parrequía Urbana Jimena, Cantán Ouayaquíl, 

inmucbio . que en el estasctro Municipal lo cerrospende el 

ebddigo número veintitraa»cera esro uno» veíutínuevo. Los 

referidos solares econatituyen un lote de terreno en forun 

de Ly «on un martillo, compuesto de dos guerpos; el uno, 

ubisgsade on la esquina Surgeste de las calles Robios y Ciumio 

bere (antes exilo Nueva, siu neubre), «om los siguicatos 

ldnderes y dimenslenes:s Por el Nerte, anlle Chumbers (uno 

tes onlle nueva, sia nembro), com treinta metres sinenenta 

centínetros; por el Sur, linda con propiedad de la señera 

idelida Delgado Moncayo de Navarrete, acn treinta metros, 

sineuenta centímetros; por el Este, la enlie Robles, econ 

quines metres auarenta eontímetros, y por el Oeste, em el 

stro auerpo de terrenos de propiedad de los ofduyuges Polgas 

de-danpedánico, sm quines metros, cusrenta contínmetron. 

Rata guerpo un eu esquina Surgeato, Viene un martillo de foro 

ma srestengular que nido sotanta centímetros por la anlle 

Reblea, por den netros setenta esntínetres, para el FOso 

de del predio de prepiedad de la señora Adelida Delgado 

Menaayo de Navarrete. 51 ebro cuerpo de terreno. con from 

teu la enlle Chambers ( antes Nyova sin nombre), tiene los 
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siguientos linderos y dinensáanes: Per sl Nerto, la anilo 

Chaabero (entes mueva asín noubre), en quinos abres, so 

aemta y echo sentínetros; per el Sur, liinda con el pros 

dis de prepsoedad de la señora Rufenia Rebios Oheahors de 

Perrottá, vu quinas metros, treinta y tros osntíne tros) 

per al lgte, 1 perte linde com el estro euerpe de tarro» 

so de prepisdad de les ebayugos Delgado Canpodéntos y en 

parte son el resto de terreno de prepiedad de la señora 

ádelida Memaayo de Navarrete, en treinta y un urtres) Y 

por ul Oeste, Jinda con el predio de la solera Casma 

Mawms cíuda de Redrígues, «om treiata y un metres, - Bates 

des ceusrpes de terreno, imolusivo «el martálio, Uúener una 

superticaio fetal de novesicntos aexsxmpente y sáicte nebros 

cuadrmáss. Los latas de terrano untes deseriídos, fueron - 

udquiráidos por compra hegha a la señora Adelida Nencayo de * 

Navarrete, sonfosmo esusta de la escritura pública amtorio 

unda yor el Nstario dúsctor Carlos 

  

diecinta de diciontbre de mil 

fmeará de en el Regiutro de la Propiedad de este Cuntán el 

día emos de ineyo de mil novecientos sesenta y etmeo. Bl 

edificio es de bernigón arundo, de des plentas, ven un d- 

ron de constanmonión de trasaientos neventa y sets astros 

aumirados, y fue eomatruédo eo» dineros de eu propia promo 

2110,» TERCERO. - Un Sumuebie ocsupuesste de sovasha y solar, 

een frente a las miles Nedante Chives Frenos, Parroquia 

Ustbana García Moreno, Cantón Cueyaquil, sen el ebtigo 

Munácipal minero aero esha -» desciemtos cuarenta y RUITO= 

sero sein. El sular está signado con el wlners siete, de



la manana ubnepyo Ues y tino los linderos y dinmstanos 

siguientes: Norte, solar minero cies, 0. nueve metros 

sehonte aesntínetros; Dur, enila Medonto Cháves Pranes (amo 

des Resermdo Avilda), eom nuevo meteros, Este, om soler mis 

meyo seña, on veluntiua metros, «XHies centíneiros; y, One 

te, e0 sslares audueros des, tiraes y enteras, sen Vebne 

tán metros díos centímetros, medidas que hagen uma super 

fieña de cronto noventa y oohba mnotras eundyeados, treinta 

_ y euntro denfnetros exnndrados. El solar fue adquivida por 

ssmpra « la Sociedad Protectora de da YInfuncia según oserí- 

tuga pública oxtendión unta el Notario destor Carlos Qui= 

fiénes Velánques +*l dís treinta de Agosto de usl1 noveston» 

tos cinenonta y síate, inscrita el día veinte y sola de 

Setiembre Col uteno año, La covacha la eiquirid por haber» 

la mudado a construlr von el saestro Jusx Salvador Jeráln, 

senferme consta de la eseritura pública de entrega de oboe 

extendida el ¿ose de Novice de ubldl novectontos simenmbr 

la y siete anto el Notario dector Carles Quiílicnos Yoli. 

ques, ¿inserita en el Registro Canteaal de la Propiedad el 

día veintiuno de los misaso, nos y años» CUARTO, Un fito 

sueble compuesta de loeal u esficina sigenda 00m el minero 

tuatra del primer piso alto del eodifiaia de prepicdad horio 

sental deneminado "Beynad”, ubicado en La esquina Suroeste 

de las oniles Deyueé y Pyancisss de Paula Xoasa y en 19. 

reapendiente alfeuata de uu ontero cincuenta y ocho seño 

Usimos por siento sobre el solar y wís bisnes ecommmes. NI 

solar em que se» lewanta el edificio "Reyaed” está siguado 

emm el minero dies , de la nensana minero cschsioto (untos 
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treinta y uwmo) de la Porrequia Urbana Rosa, Cuntén dunyimoe 

quíl. Xi odíficio "Meynad” se. compone de plante baja y 

dien pisos, y el soler en que se Jevanta se halle eonpreno 

díde dentro de los siguientes linderos y dimensiones, Nor 

tes eullo Frencisoo de Puula lensa, enn dicciuuevo metros 

eshenta y sois centínstros; Sur, predio del suoñor Varios 

lens Sániter, «on veínto y cuatro metros osapente sontío 

- aumtross per el kste, endla Vdoyued, com dose nmubres gun» 

y 
venta/aines contimatros; y, por el Oeste, predio del ee. 

Ber Joesd M, CuswÉén, con trece metres diesiecha gontínetros, 

para un dren de trescientos veinte y vánoo netres gueadras 

dos essonta desínetros gundirades, A su ven, el loqul u efío 

alien uámaro quatro del prime» piso a1%0, entá conprendádo 

dsntre de les siguientes linderos y dimensiones: Narda, sn 

dde Freucicno de Paula Jenna con seña metros, Veinds cage 

Stimelross "Em, osrreder de uso conún del priner piso, 

con seía astros, veinte contínetros$ . 1002 nánere 

tres de Propiedad de Industrias de € Roos CA. 00m 

esñeto netres cuarenta centímetros; y, Ocuto, local minero 

sinoo, de propiodad de Luis Custavo Vásconos Iharre, enn 

aleteo metros cuarenta sontínotros, todo le eunl 6 un dron 

de cusrenta y cinco metres cuadrados veinticala desiuetros 

tusdrades, correspondiéndolo el ebdigo MHunisipal uiuero 

. Gere due » diecisiete » dies N - tres, Los ednyugos Pelgno 

dosGompocónteo adquieren el dominio de ln anota del sulas 

en referonsiía mediante esmpra que hicieron a las hermanas 

Lun Muríc Salvador Santos y Gerteuiis Sunlvador Santos de 

Uyague conforme aparece de lu escritura pública de csnprae



venta y constitución de eondeminio autorizade por el Motno 

fío destor Jorgs Jare Gyan, ol día veintisaia de Julto de 

mil novecientos sesenta y siste, inscrito en el Registro 

de la Propísdad de ento Cantón 01 dín veinticinos de Op= 

tubre de igual año. En esta eserítura pública se eusuentra 

protecolinudo el Reglamento de Propiedad Horizontal, dicta» 

- te par el Ejecutivo, el eu lo declayan sonceer los soñe 

ses csmparccioentes y haber rosíbtido unn copía del uismo. 

La oficina e loen1 número euntro del primer piso «lte del 

edificio "Boyacá", por haberla mandado a construir mediano 

te sentrato con la empresa "Viteri á Covelles Seciodad And» 

mina de Construcciones e Industrias” VÍCESA, según consta 

de la escritura píblicn de construeción de obra nuterisao 

de por el Netarío dester Jorge Jara Oreu , el día veintio 

seis de Julito de mil nevecíoantos sesenta y siete, insorita 

em el Registra de la Propiedad de esto Cantón «el dfa veñno 

tícineo de Oetubre de igual año, GUINTO,- Un inmueble sem 

puesto de losai yu oficina signada con el número cuntro del 

sagundo piso =140 del edificio de prepiedad horizontal de 

nominado "EDIFICIO CORDOVA”, ubíendo en la enlio General 

-Oérdova untre las de Novo de Outubre y Praneinco de Perla 

leas de esta siudad de Cuayaquill, y su correspondiente nifo 

uote de un entere sesenta y coho eantásinos por ciento se 

dro el solar y más bienes esmnoss del referido edificio. 

El eular sobre ol eunl se levanta el antedishe «sondenminto 

esté signado con «l nmámero des de La manzana número veántio 

cinoo (antes menseñna número enco) de la Parroquia Urbana 

Carbo del Cantán Gusyaquil y tieno los siguientes Linderos 

   



  

y medidas: per «el Norte, +: porte con el solar número - 

. MOS) que fue o ».. de propisdud de los hereoderes del s0 

flor José Jouquín de lensa Mabou y en paytó een el sclar ná 

mero ainco de propiscdad ds las señores Jorge, Juan y Dane 

sa Segle Despurtinás con diecinueve metros sesenta y tros 

esotímetros; por el Sur, «sa el solar número ue que fue 

o es de prepiedad de los hesredeyos del señor Hedesto Jara 

eíllo (entes de propiedad de la acñora Isabel Albuja de 

Jorumitllo), con velnta metros veíntey seís contínetresy 

por el Esta, eu parte con el solar número sois de propio. 

dad de la Secíodad de Beneficencia Española, en parte con 

el solar núsore cinco de prepiacdud de les seíeres Jergo, 

Juan y Blanes Segale Lomartiná y en parto con el soler mb» 

wero siete de propisdad de los herederos del soñer Diego 

Oldewbur, con diecisidto metres sesenta y nieto eentinetros; 

Y» por el Oeste, la calle Gemeral Córdova, con disatuaho 

metros dies contínetros, todo lo cual una Eo de 

troselentos cincuenta y scío metros ? s cincuenta y 

don desfwsetres cusdyndes. El "Xdíficio Córdova” eujeto 

al véginea de propisdad horigental, es de hormigón ayuno 

de y satd comprendido de planta baja y siete pises altos. 

X1 looul u oficina múnero cuatro dol segundo piso site que 

a. aporta está senprendido dentro de los síguientes into» 

ros y dimuanioneas pos el Kerte, pared oulindante esa la 

eficins número tres de propiedad del señor Mareslo Glues 

de la Forrs, son onos metros sesenta centímetros; per al 

Sur, pared colindante con la oficina o losal uinero cinco 

de propiedad del dostor Jowé Borja Barrenieta, sen emos 09



tros auarenta contímetros; per el Xato, pared colindsm. 

to s.m el oPaller, «on una sxtensión de tres metros) y, 

par ui Oeste, pared extsmior del edifiaios que du » la 

enilo Geneorui Córdeva, eon tres metres, dimensiones que 

hacen una superficio de cuarenta y tros nmotros cusdrudon, 

sorreospeondiéniele «el ebdigo Municipal námoro coro umo-voln- 

tieinoo» des € auatro. Los odayugos «doetor Vicento Delgas 

do Mensayo y señora Mereetes Campoddnico Vin de Delgada ude 

quirieros «el dominio de la cuota del solar «sn referencia 

por compras ¿ue hicieron ¿Junto com otros sepropioiarios 

a los efuyuges deetor Xurique Cabonilla Cevallos y señora 

Reena Delia Pareja de Cabonilia, eomferne consta de la un 

eráítura público de compravente y oematitución 2 Négimon 

de Propiedad Yorísontal «autorizada por «l Notario deater 

y 48 de Ulon Morales Aruuos el día treinta de Nevisabre de 

mil novecientos sesenta y auatro, ¿inserita en «1 Regiatro 

de la Propiedad de cateo Canidn, ».1 día seis do Enero de 

mil mevoeciontos sermata y cínoeo,.- Com posteriaridad, 2l0s 

eduyugos Delgado-tampodóni.co recibieron de manos de la gon 

poñign "Viteri dá Cevnlles 8.4," la oficina e loeoel número 

Suatro que mediante contrato privado con aquella menderes 

a enotrmár, conforme consta de lu eseríttura pública de 

Entrega de Obra nutorinada por el Notayio dostor Jergo Jara 

Grana el dín vefnticoho de Vetubre de mil nevenientes sosa 

da y asia, inserita en el Registro de la Propiedad de es» 

te Cantán, En cata esoritura pública so enouentra protoso» 

iinado el Reglamento de Propiedad Horásontal, dictado por 

e1 Ejegutiva, el qual lo degnlaran conocer los señores esmpao 
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 sechentas y haber vevibide uno ceda del mismo. N) Tiálido 

FilRUI1L: > Gem tules aatecodentes, los edayugos dentes 

Gerardo Viuente Delgudo Honseys y señora Priaaveya Nereo» 

des CGuapedínico Yin de Lelgado HNoensays declaren que ea su 

voluntad trsnsferár, coro en afecta trunsfieren, «<l demi» 

mis plone y absoluto de los cínos invuubles descrito un 

el literal 4) de sata misma cidusula, en Saver de la socio» 

dee ecoduios 0tvit1 "LIGSBILIARIA PRIVESA Sade”, que 0. conos 

tituyo mediunte cesto inetrimwento, » fin de que la misas esa 

dueia total y abeoluta de dichos predios, trameferenmaia 

de deniale que le hacen cono aporte a la constitución de 

la mensloned: Secioded y en pago del enpitsnl social que ha 

suserito ul aceator Gerardo Vieeato Pelgudo KHenaayo, 9800 

88, en pogo de las dos muii «stestentas vefuticaho 2900. 

MS) Srdinscias y seminativos de un mil sueros guta uma, 

por le que deciaran que 19 trasferencia de deminio se ha» 

se por de suse de des millones setestontrs veinticcho ml 

sveres que se su fuste proeño, por le qué los nencionades 

efuyugsa Pelaado=Camporénico, sin reservayes de nada pura 

ti, 00 seperan desta hoy y pora siempre, sl cománto, po” 

senida uso y gone de lus aludidos inmmuobios que pasen e 

soy de exelusivo propiedad de la eempañía "INMOBILIARIA 

PRTESSA Se Aa"e Tembión declogon, que dos iumueblos que 

per esto instrumonto se transfiere a "ENMOBILIANIA PRIVERA 

Soho" e. encuentran libros de Soda noción o grevwlnea que 

afente y «1 demindo, no obatante lo eunl, es. obliga 22 

sagonmiento de conformidad a lo Ley. 0) Los socios cofun= 

dederes» doctor derarde Viesobte tulgado Honaaye, Apegado



Brergio Zarega PinarrO, Abagado Deeso Mégucl Cornejo Mid» 

es, FPrenaicsa Jisbnes Varano de Preis y Yladya Priscila 

MartÉnos Hunars, dejen expreso sonatencia que hua aviusde 

tos ismebles matorfa de esto «parte y trensfermeis y que 

Fespendos solidaricuents fraato » ls semperan y ante verooo 

ya por las ualores que a contimuación »e vensionans Per el 

iprwsoblo mumerado son sl epáñaol Primera del litarel A) de 

ente más.a olduenta, la ema de señaciontos eineuenta y 

seis mil custrocientos suaress «il fumsblo del erdiani 

Segundo, la ques de uu mállón quinientos troíut: y ua mál 

euántentes sueros el immusbla del seviinal Tareers, atom 

to suarenta mil doscientos eueress al Ssumobie dul erdá 

mi Ouaerto, dvsgiamtss des. mil sehecioentes sueros; «el 

fammwebio del ordinal iminto, la sum de siento ochenta y 

siete mil clan sueros, todo lo quel ema ¿es millanos no. 

teaientos veinticahe mil eners«, Igunincnte dejen eona tos 

sia que aseptes la trunsfermesia de deminio Gs los predios 

hesha en la fogen entes expresada, Paga que sean ineovpos 

redes » senta escritura adjustemos Los dosumentes siguiane 

sevi n) Oortifiendos entendidos por ul señor Registrudor 

de la Prepiedad de sute Cuntdn de les que es estalleso 

que los iuewvetles qus se uyerten se» ensuentren libres de 

grerbaemasy 1) Cortificados «de no núcudarse expensas en 

solación esa los sos loccles que Sa aportan sujatos ul ná 

duen de provisdad herizentsls 0) Certificados te los que 

e. cstablede que los fundadores de la sempañia no ven deu» 

depen del Fisoass Ys €) Certifiendo exteniida per al Niue 

so de Paensuesjo en el que soneten los aportes en Mur rarias. 
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Pinalaento, soñor Notario, fiuserte
 

usted las deciarato» 

rías de Propicdad Nerínental de les edificios en que se 

encuentran los lucnlos aportados sujetas » dicho Régimen 

y todas las sldueuias de estilo para la perfección y valio 

den de la oseritura que. ya usted as etergar y exntorágar,o 

(firmado) Gevur M, Corbeja T., Oscar $, Cornejo Toy Abe» 

guds - Registro número des ní1 quinientos cuarenta” (Maso 

da aquí la Mimuta).o "SELOR ALQGALDS MUNICIPAL DE GUAYAS 

 QUile» Yes kidvor Viteri Campes, por mi enlidad de Geo 

rente, e meubro y en representaci
ón 

de la Cempañda "Vitera 

A Celmiles, Nosioedad Antnima de Conetrueatenos » Indus- 

tuias” (Viena) , a usted respetucsanende lo solicitosque 

sl pío de la presente , vo me oufiera sopán autántion de 

de Desluraaión Munfeipal sobre el "Naeifiasto Deyrek”, que 

por el wégimon de la propiadad herineatal ost emetruyen- 

de la Gempañda "Vicesa" en el terrano sútundo em la csquio 

ne surecato de las anillos Neyuel y P de Y. Yaenpa 

  

de esta oeimlads Saenlaración roruerida per aplículo dio. 

einmuove de la Ley de lu materia, para tuinites notaránics,o 

Ro de justicia, otobtera,= Viterf « Coballes S.A, de Tenes 

trueciones a Industrias. fj.- Kiébtor Viteri.» fio Dr, 

Jorge Negrón Puoher,» HRouábida em la Bosyotaría Munisipal 

sl enteres de Nevicabea de uil novecientos sesenta y sñote.o 

5d Soeretario Municipal.» £) 3, Renddn V,- Alenidfa Nu» 

uticipal,- Unayagquil, entdturas de Novicabre de nál novecion»- 

tos sesenta y añote,» Cenfiera la Sueretaría La certifio 

ención colicitada previo informe del Pepurtanento de Gens» 

teucnidn y Onmado,- 5d Alealdos» £j,.- Assad Duparam.» DO»



eretaría Municipal, JDuanyaquíl, atectatedo de Nevienbre 

de u£1 novesientes ssccnte y siote,» De aguerde con el 

decreto anterior rosado en la presente «solicitud, sl ¿me 

frascerita Besretario Municipai, tvunearibe el informe del 

señor Ingeniero Jaime Moreno Ve, Lirestor del Departamene 

ta de Construcción y Umata. - Municipalidad de Umnyuquil o» 

Cenatrucsión y Oruato, Mánero mil añcnto guanrenta y trese 

hos Unayuquil, quines de Nevicmbra de mil novectentos se 

eenta y sfete,» Señor Algaide ds Bemtiago de Cuayuautl. 

En eu Daspasho.- Cono «l "Ratficio Beyael”, lJeeniisado 

en las enllos Boyacá y Fyanatoco de P. Tona, umple son 

le veglamentado en los urtículos primero y dicsimuevo de 

La Lay de Propiedud Rerfusemtal, esta Dirección estima, on 

sensesuemstia, ¿qUe puedo agegerno a les beneficios de la 

mencionada Loy. De usted may adentamente,o Py” Deeyaquil 

independientes» Dion, Patria y Libertad.» INE Jafme Nos 

sono Va.» Director del Pepurtamentoe de Conatrueción y Op 

matos-= Na fiel espía del original que reposa es el «robo 

ve de la Sooretaría a mi cargo, =1 que me vreníte un canso 

necossris.- £).- Ja Rencdn Ve.» Josó Remaión Villsfuerto. 

Soesratario Nunicipal*.» . ” Señor Jofoe del Departamento de 

Construcción y Ornmato de La Munteipalidad de Dunyaquis 

Ye, Kiéber Viteri Campos, per las derechas que FOPFasSon» 

do an mí oaládad de Gerente de la Compañía denenimada "Vio 

teri A Jehballos Seciodad Aninána de Construcciones e Imius 

trina" (VIORSA), «a usted respeñussenente lo seliaitos le 

sirva conferir ospia auténtisa de la Desiareción Mumá- 

etpal sobre sl “Rdificio Córdova” que, de acuerdo con el 
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inciso segundo del Aptfculo discimove de la Ley de Pro 

:hedad Herinoental, se requiera gara etergamienteo e inserápo 

atón de esoríturas públicns referente a diahe edificio. 

Es de Justásia, etaebtara,» Vitoeri-Cobmllos S.A. de Cena 

trueainos e induatrins,- Y) Kidbor Viterá Caapos, deron» 

to.» Dirseción del Departamento Tiemico de Construsción 

y Oruato.» Vintes los archivos de asde Departamento any 

tifics quer son fegha euntro de Marzo de ui1 novecientos 

sesenta y cinos, se otorgó el permiso conscdido de Censo 

trueción uinero mil doscientos cenenta y mo, si prryeso 

toa de Propiedad Heorásental del Edificio “Córauva”, uliicado 

em las ealless Córdova entre las de Nuavo de Oetubro y 

PY, de Pa gasa, proyegdo que so ntisno a la Loy de Pro. 

piodud Neriscatal vigente» Dunyaquil, » len veánto 

dlrs del mes de Mayo de uil novesientos sesenta y sobtajo 

f) arq. "eberto Béjar Subacun. Direater del Departanente 

A 

tai dn 

del wo y media por mál eobve predica urbanos. Desrede Su» 

Téenica de Cons trueción Y. Urandte.. May. 
   

  

NUMERTISO CUNAPO DL DOMINIOS Ls QUAYAYUIL y 

prono mímero veinte y tres de nera de mil nevestentes - 

Ureánta y seis. Desrete Bjeaubivo núsero desscrandos treckne 

Ga y Mueve de Febrero veinte y echo de mál novecientos guno 

ronta y Suave.» De Gero oshenta y nueve mil trasciontos 

sesenta y mos.» Prepictarios Deigade M. Viento,» Divrege 

ción: Cóérdeva.- Años mil novecientos ochenta y uo.» Codás 

ficación: Parroquía uno -= Menuana veinte y cinco - Solar 

des 04 qeuntro,- Avaidos Ciento dess nál tresctcntes sueros, 

Valor uno y medío yor mile Clíisade sesenta y seho sustos,



euarenta y sinos asatavos,- Total Pagado: Ciento senenta 

sUETrOs, Sános esntavos,- [ firnado ) Y. Puga Ea. Taenorero,o 

Fesha de Pegos treinta de Enero de ní1l novesientos ochenta 

y wo. (Hay un esila)"jo “HENEMENTTO CUERPO DE BOMBEROS 

DX GUAYAQUIL, Contritución del uno y asdio per autl sobre 

predios urbenes. Deerato Supreno número veinte y tros de 

mero de mil novecimmios treánte y seie. Deeredo Ejoesutio 

ve winero dossíentos treinta y nueva de Fabroro veinte y 

esho de mil novecientos guarenta y AULvVo,o D¿- Coro noven» 

le y us mil sesonta y mueve, - Propietarios Delgado Mensayo 

Visente.- Dirección: P. Tonga, Wimera ul elen.- Años él 

novesicatos ochenta y we,» Codificación: Parrequia des» 

 Menanama dicas y sícto - Selar dien NO tres,» ¿vealdo: Ciento 

 _vwvelnts y eíeto múl1 sotecioentes sueros. - Valer uo y wedio 

por milo Ciento noventa y un sueros, cinonenta y alneo est 

tavesy-» Total Pagudos Ciento sahenta y un sueros, noventa 

y esho esmtavos,- (firmado) Y. Púga No.- Tenorers»» Fooha 

de Pagos treinta de Enero de mil novesientos ochenta y uno.- 

( May um asltlo )",= "BEMEMENITO CUERPO DF BOMBRROS Dt UVA» 

YAGUIL,- Contribución del une y medía per «11 sáíbre pro» 

dios w"banos. Desreto Supremo amore veinte y tros de Enero 

de úl nmovaciontes treinta y sois, TDeereto Ejeautivo núme» 

to doscientos treinta y mueve de Febrero veinte y ouho de 

m2 mevesiontos cuerenta y nieve,» E.» Coro doga mil quie 

niícutos treinta y und.» Prepietario: Delgado Moncayo Vicon= 

te.» Dirección: Ch. "suneo.- Años mil nevestentos eshenta 

y wo,” GCodifisación: Parrequín osho - Mansana dossientes 

- Gguerenta y mievo -» Velar sets,» Avaldo: Ochenta y cuatro 

   



  

mil eton sueros, - Valor uno y madíeo por auúls Ciento vesnte 

y coña sueros, quinso sentavos.- Total Pujador Cíocnto ven» 

he sueress.» ( firmado ) F. Puga Me.» Tesorers.-» Fegha de 

Pages des de Febrero de má) moveciontes ochenta y Ub.» 

( Hay un sello )".=  *“ BUNEMPEXTO CUERPO DE DONBAROS TE 

GUAYAQUIL,“ Contribución del uno y medio por mil uelire pros 

dic» urbanos. Decreto Supreme aámero veinte y tres de Eno» 

to de uil movecíentos treinta y seis. Desreto Ejoenutivo 

número desciontes treinta y nuevo de Febrero vefute y vsho 

de nál meveciontos Suarente y Mavo,-» E, - Cero tregnte y 

seis uí1 trescientos troso,- Progisterio: Delgads Xena» 

yo Vissmto,.- Dirección: Robles nínero ciento veinte y des, 

áños mil moveciantes ochenta y mo,» Codificación: Paurro» 

—quáa veinte y tros - Maasena uno - Salur veinte y nueve.» 

avaldos Neveciontes dios y esha mál meveciontes suaves. 

Valer uno y medío per uils Un al trescientos setenta y 9 

che sueres, Mrotata y ainoco sentavos,.o TY Pagedos Un 

mil trescientos mueve suores, echenta 4 Sd.» (Piruno 

de) F. Puga Nas” Tenerero,o Fecha de Pugos dos de Febres 
Á 

ro de miluovecioentos echenta y uno.» ( Hay un setlo )”.. 

"RENEMEBRITO CUERPO P: BOMBEROS Lr GUAYAQUIL» Centritusión 

del uno y wedio por a11 sebo predios urbanes, Deepeta Ru» 

preno número vejnte y tros de Enero de mil novecientos - 

breinta y sois, Desreto Ejecutiva núnoro dosetentes Mereino 

ta y mueve de Febrero veinte y ouho de mil novecientos Quino 

pronto Y MUEVO. Aya» Coro guarenta y sois múl auntrecione 

es setenta y naho.» Prepicturios Palgado M. Vicente,” 

, Bigrcactón: Urdesa Os.» Años mil neveatentos ouheats y ue



M9.- Codificación: Parroquias Utreáinte y cinco» Mengana ciento 

dess.- Belar ene, - Aldo: Tresalentos noventa y tros mí1 sn. 

shociontes mueres,» Vuler uno y modío por antli: quintentos mo 

ventas auerss, setenta aeombavos,-» Potal Pagado: Quinientos so 

sente y un sueros, veánte centavos.» (firmo) F. Puga Mo. 

Tosorera,- Pesha de Pagos des de Febrera de mil novecientos es 

chenta y uma.» ( May un sello )",» SUN COPTAG.- El presente 

sentrato se encuentra exonerado de toda elase de impuesctos so 

gía Deareta dupremo número soteciontes treiíntitros, de veintio 

sinos de Agosto de aí1 mnovesienmtos setenta y afmas, pubilgado 

en el Hegíntro Oficin1 minero ochocientos sustenta y osha, de veáno 

timuavo de Agusto de mil moveaieantos setenta y cinco.» Por tutos 

te les señores oterguntes soe ratificaron en «1 contenido de la 

Násta fmsertas y, habidadoles lafdo ye, e1 Notario Páblleo, 

esta escritura, en nite ves, de prinetpis a fía, a presenmaía 

de los mencienados señores oterganten, quienes la aprebaren 

y firmaren en unidad de uste y comuágo. Dey ésa. | (firaade)00= 

vardo Y, Delgado Mo.» (firmado) Primavera de Delgado, Cédula 

de Ciudadanía número sero nuevo - core cuatro milienes dessáicne 

tos sesenta y tres mil novesientes ochenta y cínoo.» Gédula Trio 

butaria núnero doscientos noventa y nuevo mil ciento setenta y 

des.» (firmado) Priscila Martínes By.» Cédula de Ciudadanía 

aÚúmero sero nueve - coro tres aíllones nueve mil doscientos se 

senta y cuatro.» Cócula Tributaria número cero setenta y Gun 

tro míl seiscientos nueve, (firmado) Panchita de Preis, Cda 

dula de Ciudadanía número eero nueve - cero dos millones seis» 

cientos sictae mil ciento cincuenta y nueve,» Códula Tributaria 

número ciento veínto y oohs mil seiscientos ochenta y cuatys, o 
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(firmado) O. Zorega Po.= (firmade) Osonr M, Cormeje Ilo. 

Cádula de Cimiadanía múmoro coro nuevo -— coro un málldn 

echocientes neventa y un mil quinientos cuarenta y Nuevo.» 

Códula Tributaria minero ciento veinte y tres mil esonte 

treinta y umo.- ( firmado ) Gustavo Faleomf Lao” NOTARIO 

PUBLICO", "EL REGISTRADOR Di: La PMOPIADAD DEL CANTON,eor- 

tifica que sxaminades los Registros de esta Oficina según 

sus Índices desde el des de enero de mil novecientos sino 

Quenta y uno, hasta esta fecha mo uparoco ques VICENTE PEL= 

GAO MUNCAYO Y PRIMAVERA GCAMPONONICO DE DELGAVO, hayun ana» 

jemade el solar de su propicdad signado com ol minero ONCE, 

de la monsane núsoro CIENTO 10C5:, ubicado en la Ciudadela 

Urdesa, de estu cimiud, nui que esto sujeto a embargo, pro» 

hibición judicial de enujenar ». gravar, ni afeatado con gra- 

varon alguno. Le adquirieron por compra « la Cía, Urta» 

misadora del Salado 8.4. según eseritura páblica sxtendi- 

da el dioz y siete de diciembre de mil entos cincuen- 

ta y siote, anto el Netaria Dr. Taneredo 2 Uriguen, 

inserita el áños y coche de los amísmoso.- Vendodera lo ade 

quirid en mayor extensión por esapra en Remato a la Junta 

de Benoficeneia de Guayaquil, según auto dictado per el 

Jues Tercero Provincial del Guayas, el veínto y nueve de 

Marne de míl novecientos cincuenta y sánenenta cineo, pro» 

tosolinzado on el Registre a eurgo del Notario José María 

_ Montalván Cormeje, inseríto el dos de Abril del mismo año.- 

Guayaquil, veínte y siste de Abril de m11 nevocioentes 

echenta y uwmo.> (firmado) .Jeha. Dun Bay DR, JOHN DUNN 

BARREIRO, Registrader de la Propiedad del Contán Guayas



, quíl.-» ( May dos sellos)”. " El Registrador de la Pro= 

piedad del Cantón certifica ques Examinados los Registres 

de esta oficina, según sus fndicss desde el dos de enero 

de mil novesientes cinenentea y wo, hasta esta fecha, ne 

apareso quer VICENTE DELGADO MONCAYO, haya emnajenado el 

¿ote de terreno, on forma de L econ un martillo compuesto 

- de dos querpos que se desacubraa de un prodío compuesto de 

des selaras, que forman un sole euerpe, ubicado en la Ca» 

lle Nueve sán Nombre y Callejéán Reblos, de esta ejudad. Ni 

que oste sujeto a embargo, prohibición Judicial de emmjos 

sar o gravar, ni afectado con grevwsnos alguno, Lo adqui- 

rió per compra » Adelina Mencayo de Navarreto según eseri- 

fura pública extendida el treinta de diciomtbro de mil no 

verientos sesenta y emtro, ante el notario Dr. Carlos Quio 

ñenes Velásques inserita el once de enero de míl nevesione 

tos sesenta y cineo. La vendedora adquirió el selar por 

cempra a Kiel 511 Aguala Collin Micilee e ida Meralos Reena 

de Coliinm, según escritura páública extendida el treiuta 

de diciombro de mil novecientos cincuenta auto »l notario 

Tobías Alvarado Fuentes, inserita el dies y oche de enero 

de mí1 noveosiontos cinonenta y uo. El otro cuerpo de le. 

EFrono por compra «a kufoemta Reblos Cheahers de Poyrrettt, so. 

gún oserítura páblioca extendida el treínta y une de dicion- 

tro, ante el motario Tobías Alvarude Fuentes, inserita el 

disen y seis de enero de mil novecientos eincuentea y tros.- 

Guayaquid treinta de abril de mái1 novecientos ochenta y ueo,.- 

(firmado) Jeha Pumn Boys DR. JOR DUNN BARREIRO, Registra» 

der de la Prepiedad del Cantón Gugayaquil.-- ( Ray des se 
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llos)".= * $1 Registrador de la Propiedad del Cantán . 

sortifioa que examinados los Registros de esta Uficina, 

segtn wus fndices desde el des de Enero de mil novecientos 

cincuenta y uno, hasta esta fegha, ne aparoso ques VICEN= 

TE DELGADO MONCAYO, haya enajenado «el predio de su propio 

dad esmpueste de solar y eovvacha, signado econ el número 

Siete de la mangana núsero tres, ubieado con frente a la 

salle Modesto Chaves France ( ex calle Resendo Avilés), 

de esta ciudad; mi que estó sujeto a eabargo , prehibio- 

ción judicial de enajenar o gravar, ni afectado on gravás 

men «1igunos= Lo adquirió de la siguiente maneras RI solar 

por compra u la Sociedad Protestera de la Infancia, según 

Bseritura Páúblico extendida el treinta de Agosto de mí1 no. 

vecientos cincuenta y siote anto el Watario Br. Carlos Quíio 

fñonon Veldsques, - inscrita el veinte y soin de Septiembre 

de mil novecientos sinouenta y siete.» 1 la eovasha, da ro- 

eíbi8 por la entrege que le hizo Juan Jordan, 9 

qn Esaritura Píblica extendida el dose ovienbre de mil 

movecientos cincuenta y siete anute el Notario Dr. Carlos 

cuiñdoaos Veláspoz e inscrita el vointo y uo de Nevienbre 

de mil novecientos cincuente y viste.” La vendedora le 

udquirió «un mayor extensión en la división de un sostor 

de los terrenos denominados Chula, según consta de en hi 

juela firmada por el Juex Purtídor Dr. Hhaxbervto Ferretti 

Remsro sl cañorce de Tebrero de mil novectontos sincuon- 

ta y des, protoseliígada en el Registro « curgo del Neta 

río Dr. Juen de Vios Morales Aranes e inscrita el dies y 

seis de ábril del mismo años» Ommyaquil, «kAles y nueve



de Hayo de mil uevecientes ochenta y uno.» ( firmade ) Jehm 

Dem Bos DRo JURN DUNN BARREIRO, Registrader de la Pro» 

piedad del Cantón Guayaquil. ( Hay dos sellos)", * El 

Registrador de la Prepísdad del Cantón, sertifisa ques Exao 

minados los registros de esta oficina según sus Índico» des- 

de +1 des de enero de mi1 novesientos cincuenta y uo has» ' 

ta esta fecha no apareces que: VICENTE DELGADO MONCAYO, ha» 

ya enajenido la ulíscuota de condominio de un entere cinonen» 

ta y ocho centásinmos per cientos y que correspenderó al 

lesa1 número CUATRO del Primer Piso del edificio que se den 

momimará BOYACA, levantado en el solar, signado con el 

ulmero DIXZ, de la mensana DIECVISIRTxX, ubicado en la calle 

Boyaed y Francieso de Paula Ileana, de esta ciudad; Mi que 

esté sujeto a embargo ni a pruhitición judisial de enajo» 

Mar o grevar mi afectado son gravuson «iguno, Le «dquirió 

por compra a Emmo María Salvador Bantos, Gertrudis Jalva- 

der Santos de Oyegue, según eseritura pública extendida 

el veintisecis de jJultle de má) neveciontos sesenta y siete, 

ante el notario Lr. Jorge Jaru Grau, inserita el veínticin- 

eo de ectubre del mismos año,» Guayaquil, Huyo cánco de mí1 

movesientos ochenta y unto» ( firmado ) Jelm- Duma Bes DP. 

. FOHN DUNN BARREIRO, Registrador de la Propiedad del Cantón 

Quayaquíl,= ( May des sellos)"  " El Registrador de la 

Propiedad del Cantán cortífisa que exaumindos los registros 

de esta oficina sogún sus fudicos desde «el tros de junio de 

mil novecíisntos cincuenta y uno hasta asta fegha mo apuress 

ques VICENTE DELGADO MONCAYOs  —hayu emnajenado el imeusblo 

esmpueste per la eficína e loez=1 máxero sinoo (astuanlmento 
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múnoro cuatro) del Segundo riso del Edificio Cérdeva, y la 

alícuota de forreno estresponiiíente, oquivelentes a un eno 

tero sesenta y echo esntéósimos por ciento del soler mámaro 

aos de la mansona número onso, ubicado en in calle Córdoo 

va entro las de Nuevo de Octubre y Prauneisco de Paula Yoa- 

su de esta ciudad mí que oetó sujote y embargo, prohibición 

Judicial de onajenar e gravar sí afectado eon gravínen alo 

guno.- Adqúuirió la nifocusta de dterrene por «compre al Dr, 

Murique Cabunilla Cevalles y Rosa Velía Pareja de Cabano 

dla Cevallos, suecgón  oseritura pública extendión el treino 

ta de Noviembre de mál noveciontos sesunta y euatre ante 

el Notario Dr.Juan de Dios Morales Afuneo, inserita sl echo 

de Enere de mál novesientos sesenta y ecincos y la eficina 

la resíiió por la entrega que lo hizo la Compañia Viteri 

4 Cevallos Sociodad Aménico de Construsctones e industrias 

(vicESA) , según eserítura pública ex al veíntio. 

aho de Octubre do mil novecientos seso y sels anto el 

etario bre Jorge Jara Greu inseríta el veinticines de Eno 

ro de eál novecientos sesenta y sicte,- Oueyaquil, Junio 

tres de mál nevecientes ochenta y umo.o ( firmado ) Jelm 

Dun Bey DM, JOMN DUNN BARRETIO, Rogistrader de in Pro» 

piodad del Cantén Guayequilo.- ( Hay den sellos )”,¿o "Mdio 

fiecto Propiedad Herásenmtal “CORDOVA”, Gral, Córdova mil 

treos y Huevo de Ostubre,» GUumsyaquil - Henader.. saya 

quíl, Maruo treinta y una de u11 pnoveciantos ochenta y ue 

Mr GCEATIAFICACION: Yo, VALTER ANDRADE MBA 

VO, Administrador del Bdíficteo "CORDUVA?, ubigade en Un- 

neral Céórdeva míl troco entre Nueve de Octubre y P. Xeausao



Sertifiós que el Dr. Víiseate Delgado, eopropietario de esto 

eondominte se enguentre ai día ( pagado hasta Marao de mil 

novecientos ochenta y we) en sus cuotas de gustos de cen 

dominio y expensas de la Oficina mimaoro cuatro de su pro- 

piedad, ubicada on el segundo piso de disho Diifialo,» 

Atentamente, ( firmado ) Walter ándrade Bo, Ing. Com. Vaj» 

der Andrado B., ADMINISTRADON*¿= ” A potíición de parto 

interesada, CENRTIFICOS Que el Dr, Viconto Delgado , pro» 

pietariío del Departamento número gatoras, ubicado en el 

primer piso del Edificio "BOYACA", so encuentra «lil día en 

sus pagos por concepto de Condeminte y atros, + el mencio. 

nado Edificio, insta el treinta : y wo de Marso de mil no» 

vasientos ochenta y ur.» es suanto puedo informar en ho» 

Bor a la verdad,» CÚyayaquil, Abril muevo, mil novecientos 

eshenta y mos.» (firmado) Nera R, de Pranoo, Nora R, de 

Pranso, ADMINISTRACION EDIFICIO BOYACA", * Cartificado 

Selar Propio.- Número treinti y nueva 11 cuatrocientos 

noventa,» MUNICIPALIDAD DE OUATAGUIL,-» Dopartemento de Rage 

tas.” CODIGOS treinta y sinco - siento dese -» ones ROL: 

treinta y un mil sotoeaientos evunrenta y tros,» CiRTIFICOS 

Que la propiodad de Visento Delgado Mensays, situada en 

la enllo Urdesa Central de la parroquia Urbana Tarqui de 

esta ciudad, se encuentra al día en el pago de sus IMPUBS= 

TOS MUNICIPALES per el presente año, AVALUO COMERGCIALO 

Belsciontos cincuenta y sela mil1 quatlroeciontos sueros .- 

AVALUO CATASTRAL: Tressientos neventa y tres mil ccklocioen» 

los sueros,» - Guayaquil, Febrero cuatro de mid noevesiono 

tos echenta y mm0.» Arghivos Emplendos Responsables de la 
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tuistón de sete Cortífiendo, o (firwe ilegible), Compro» 

bado.» Vio. mo. (ilegíbio)oo ( Firundo ) Roberto Ba 

pludela Caer JEFB Di RENTAS.» ( Hay un evite "o. "Sere 

tifigado Selay Prepio,.- lbineso trefata y nueve ml eun tuo» 

cientes nmevente y dos.» MNICIPALIDAD DK GUAYAQUIL, = 

Pepartanento de Rentas,» CODIGO: vaiuto y Urea - sena ee 

ro uno > Veinte y nuevo. RO”s quines mil troco/mmo.- Cil» 

TIFICOS Que la prepiedad de Visento Delgado Nencayo y SEM.) 

situada en la ealio Robles de la Paerrequía Urbana Ximena 

de cota cáimiad, s. encuentya al día em el pago de aus 

IMPUESTOS WUNICIPALES par el presento año,= AVALBO CUNER= 

Clate Un utilóén quinientos treinta y un ati quistentes 

amores,» AVALDO CATABIRALs Novesiontos dies y coche añil 

moveciontes sustos,» Ommyuquil, Febrero cuntro de auíil no. 

vesiíentos cohbenta y mos» Airehivos Bupleades Respontao 

tlos de la Emisión de esto Cortifisades» ( flegitlo).- 

Conprobado.- Vte. mo. (tlegíbic)oo ( fin ) Reverte 

Bepíndela Cop ¿JúTFE 15 RENTAS.» ( May un sello )".. "Gap 

táifiuado Belar Propio.- Número treiade y aueve auíl eunatro» 

cientos noventa y uo.” NUNICIPALIDAY PK GUAYAQUIL. Depas» 

tunvato de kenmtas,» CUBILAD|. gero esho - desgicntes gran» 

Sa y muevo -— qero sein,» Rod, CKETIVICOS. Que la propio 

.ded de Viendo Gelgads Nengayo, situada en la enlto Gin» 

vos Franoo de la Parroquia Urtana Garuía Mereno de esta 

efudad, es enguentra al día en el pago de aus IMPURETOS 

MUNICIPALES por el presento aña,» AVALNO COMBACTALS Alamo 

do cunrenta mil deseñentes sueros.» AVALDO CATASTRAL VOM 

ta y enatro all cien vueres,- Ouayaquit, Pebreso cuatro de



wí1 movoesientes ochenta y uo,» Arehivo: Bnpleades Respos 

sables de ia fuisión de esto Certificado, ”». (firma iloegi= 

blo), - Comprebado,- Vio, mo. (Llegibio).o -(Ciruado ) Roo 

berto Bspíndéla Cop JEFE DE MSENTAS.- ( Hay um sello )".. 

enatrecientes ochenta y nuevos» NURICIPALIDAL DE QUaYA» 

QUIL,- Departanente de Rentas.» C0ON*iG0: cero des -» dios 

y siete -» dios E - tros.» ROL, des mál quinientos sioto/ 

aho,» CERFIFICOS Que la propiedad de Vicente Delgado 

Nenoayo, situada en da enlle P. longa de la Parroquia Veo 

baena Rosa de esta efudad, se sacuenteu aj día en el pao 

eo de cus impuestos Mmisipales por el presente aña, 

AVALGO GONEBCIAL: Descientos deso mil eodbecicntes nueros.. 

AVALLO —GaTASTRALS Conte veinte y siste mil seteatentos 

sueros.» dusysquil, Febrero quatro de mil meveciantos e 

ahenta y uno.- Archivos: inmplesdes Egepoensablos de la inmi 

sión de este Cortifisado.- Cemprebade.- (firma flogítlo).- 

Yoo. las. (ilegible). - (firmado) Reherto Repindsis Goes 

JEFE Ds REBTAB.>» ( May un sóllo )”..  "Certifisado Dew 

lar Propio,» Minero treinta y nueve mil ambtrsciontes ne. 

venta y Neo)» MUNICIPALIDAD ME UUAYAGUIL.> Departamento 

de Rentas,» CO0L1I00s+ qero uns » veúnto y cincs » des € Gua 

tro, - Ruilos siete anál trescicntos noventa y mo/antorso.- 

CERTIFICOS Que la propiedad de Vicente PBelgado Nengago, sto 

tunda «nm ia calio Cérdows de la Parroquia Urbana Carbo de 

esta ciudad, se enenentra al día en el pago de sue XXPUES. 

FPS MUNICIPALES per el presente año, AVALUO COMERCIAL 

Ciento eashente y siete mn11 desaisatos sueros.» AVALOO Cha 
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TAISTRALE Ciosmdo deas mil Syreocientos susrosy» duspaqutl, 

aumiro de Febrero de mil novecientos schonta Y Wi. Ae 

thivo: Bmplsades Respensables %e la Saíeión ds esto Jer» 

tizriexdaso (firma ilegíblc).- Comprobada.» YO. Me. (iloo 

giblo),» 1 Tirmado ) Reverte Espíndela Coro JEFR UN Rio 

Tato ( Hay um sello )".e» * EMiAdge UMPARBA MUNICIPAL 

DE ALCANTANILLALS Di GUAYAQUIL» Vaircoción Financiona,o 

RACIHO Núnaro tress mil aciscientos diez y scis.- Part Guno 

dro mil estesiantos cuarenta y pes sueros,» De conformio 

dad sen lo dispuesto, en ia letra 3 inciss -—-- artículo mio 

eoro sustro de la Urdemanaa para el Coura de la Centrálme 

eiódn Espesial de ieforas pura duyia de Alennteráillade, Fos 

efbd Custre mid setecientos cuarenta y tres 00/1090 fueros 

coryuepon dientes al immssble ubigade en la uenas Uno,» Pros 

pi=tarios: Gerardo Delgado y Otras» Objeto Aporte a Ola, 

Compraders ZIumob, IRIDESA de Age” Gátigo Munitipal minero 

treinta y cince - elenta doce -— unas. ción Unido» 

sa - Parpoquis Tarutl.- Gallo Costaneras y BD 104000. Mutitino 

    

as námnero vionto dese - Selar-enee.- áreas: Pelar treasion» 

tos noventa y cápoo mábd metros euniracdos, veinte y cines 

Sdeaíluetros eyadrades.» En vírertas del page sfentuado el 

contribuyente queda aaterinado paras: Colebenr contrato de 

Conpru=Yonta de este solar antes el Nateráo Pr. dustavo 

Paloeon£ Lao» Solicitua minoro tres mil quánientos cese 

ba y mueve.» deayaquid, veinte y cinco de Junio de mil no. 

vesiontos achenta y Uno. LI3UIDDO, [Zirma ilegible) dJe- 

fa de Catastro. REVISADO, (firma ilegible). Comtador do» 

moarajes APEGADO, (firms itagíbleje» Direotor Pirmansisro,o



Resitd Santesme,» Í firma ilogibio),.- Taeserero.- Veinte y 

sínes de Junto de uíl seveciontes cehenta y umo,- (Nay un 

sello )".o  " MliGya EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLANO 

De GUAYAQUIL.» Pireeción Pinasneioraso EECIMO Mdnero trege 

mis secicaientos ds.» De esuferuidad enn lo alepuepto 

en da Letra », inciso y artículo mínera suatro,» de la 

Ordenansa pasa el Cebra de la Contribución Repsetnl de Non 

jeras pare Otgas de Algantariliuds, recibí Ques uil tres» 

cientos sesenta y outro 00/1009 Sueros corrospencientes 

al inmmwstlo ubigado on la zenatiWos,- Propietario: Oerardo 

Delgado y 0t70.- Objetos Aporte a Cía... GCenpraders Iumosb. 

PRIDESA BsAs» Gbiigo Municipal iúuero veinte y tros-=pero 

gero uno » veinte y mueve » Urbanización -» Parrequía Ximoua e 

Calles Ghaaubers y “ebies.» Mansana minero ante Sere uno. 

. Solar uduero veúnte y musvo,s- Areas: oler novecientos gue» 

renta y sioto ustres susdrudeos.» Mm Virtud del pugo efes» 

tundas el Contribuyente queda auterinada papas Coleltrar 

contrato de Compraventa de este selar ante «el Notaria 

Doster Gustave Fuleenf L.oo Selicátuea minero tres nál 

quinientas setenta y des,»  Ounyaquil, veinte y aelneo 

de Junto de uúl uevecientos vochenta y uo,» LIQUIDADO, 

(carmadoe) Jlegible.» Jefo de Cataatro.- REVISAL:O, (Firma 

ilegiblo),= Conteder General,» APROBADO, (fire ilegtbio).. 

Direster Pinsasioroso. RECIBI OUMFORMES ( firma ilegibio).- 

Tesaroro, Veínto y cines de Junio de mil novecientos 

ochenta y uno.» ( Nay un cetlo )%ya  " EMAQ,- EMPRESA MU» 

MICIPAL DE ALCANTARILLADO DE -QUATAQUIL,=' Dirección Pinemo 

viera,» RECIBO Hámnero Uress 51 seinciomtos eno.» Pars 
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Des mil trescientos ochenta sueres, oche centavos.» De esm- 

fevuidad con lo dispueste en la Letra Y inciso número. 

artículo másero euxtre de la Ordenansa para el Cebra de la 

Contribución Especial de Mejoras para Obras de Aleamhrállao 

de, resibí Dos mil. trascientos echenta 08/100 Hueros en- 

Fresponiientes ul insuoble ubicado on la xonat uno.» Pros 

pietario: Oerurdo Delgado y Otro.” Objetos Aporte a Cla,.- | 

Compraders Imaob. PRIDESA E. Aco- Código Municipal núno- 

For aereo ocho -— doseicates cuarenta y HUevo -— enyo is. 

iebanisación,.» Parroquia Gareía Horeno,- Cuilo Chaves 

Fremeo y A. Avildo,- Mansona tros = Solar sícte.= Areas: 

Selar + ejiente meventa y echo metros cuadrados, truínta 

y cuatro desímotros guaúradess En virtud del pago ste» 

tuadeo el Contribuyente gqueia autorísudo paras Celebrar 

sentrato de Coppravant: de esto solar ante el Metario Dr. 

Gustavo Faloomí L..- Selicitua número cp mil quinicn 

de Junio 

    

tos noventa y des, - duayaquil, veinte 

do mil movecientes ochenta y uns. LIQUIDO, (firma de 

logibls).» Jofe de Catastro.» REÉVIS2300, ( fáreoa ile- 

Eible).- Contador General, APROBADO, (firea ilegáíblo).- 

Director Financiero.» RECIBE coONTORME, (firma ilegible).- 

Tesorero.» Veinte y cinco de Junts de mil noveniuntos e 

chento y un. ( Muy un sello )".- ” EMAGe* EMPRESA 

MUNICIPAL De. ALGANTARILLAO' Di GUAYAQUIL.» Dirección Fi- 

mnenciorn.» RECIBO Mduere trece mil seiscientos trecs.- 

Pert Tresiientos dios y aeís sueros, ochenta y dos cam 

taves.» De conferuidad «on lo dispuesto en la letra € fm 

biso aúnero,---=» artísulo aínero cuatro del Ordenasa pa



ra el Cobro de la Contribución Espesial de Mejoras pera 

Obras de Algantarilliado, rosití Yrescioentos dies y soís 19 

Sres, ochenta y dos esntavos, esorrespondientes 1 immto» 

blo ubiecdo en la sonas lmos- Propietario, S€Serarde Delgas 

de y otre.- Objetos AÁperte a Cían,..- Comprador: Iumesb. 

PRIDESA S.eApo- Código Municipal Nóúnero doscientos diez y 

siete -» dios Y -» tres.» Urbanización -— Parroquia Rosa, 

Calles BeyucÉá y Y, Yenna,-. Nómero,- Munsana número dios 

y nieto - Belar número disen,» Areas: Prepicdad Hori- 

sontals cuarenta y cinco metros gsuaderndos, veinte y anís due 

efmetros eundradess Paeo múmoro umo,- Loea1 námero cun» 

tros= Edif, MBoyacd,o Eu virtud del paro efestuade el Com 

tribuyenteo queda «sutoerizado paras Celebrar contento de 

Conmpra»=Vonta de esto Departamento en Prepisdad Herisontal 

. amte 01 Notario Poster Gustavo Faleonf Lo. YJelícáitud ui- 

. were tres mil quinientos setenta y uno,» dunyaquil, veíno 

te y cinco dé Junto de mil moveciontes echenta y us.» 

LIQUIDAO, (firma flogiblo).- Jafae de Catustros» RMEVISADO, 

(Lárma flegíblo).o Contador Goneralyo APROBADO, (Firma 

ilegiblo).- Director Pinancioro.- RECIBI CONFYOEME, (fire 

ez flegiblo)»- Tecorero.- Velínte y.cínco de Junio de mil 

meovecientos ochenta y uno. ( Hay un sella )",=  " BMAG.- 

EMPRESA MUNICIPAL DF-ALCANTARILLADO DY GVAYAQUIL,.- Dipreo 

ción Pinanciorus RICIRO Número troso mil seisciontes quin» 

e8.- Pors Trescientos ua sueres.- De conformidad ea lo 

dispuesto en la Letra € inciso uílmero,.. artículo mimoro 

euatro de le Ordenansa para el Cobro de la Contribución Ra- 

pecial de Mejoras para Obras de Albanterillade,  resití - 
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Trescientos un sueras, osrrespendientos al immmeblo ubicado 

ea la sonas Uno.» Propistarias Qsxurdo-Delgudo y Vi,» 

Objeto: áparte a Cía,» Comprador: Iumob, PRIDiESGA Oañor= 

Gtaigo Wemicipal Minero ws -» veínte y cines - des € aun 

tuo. Urtamiuación -» Parroquia Carbo. COnlle U, Córdova 

y Nyuro de Gotubre,- Menrena veliate y cínos -» Selar des. - 

áreas: Propiedad Horizental eunrenta y tres netros guia. 

des.- Losal Kóámero Of. número custro.- Niif. Older, 

a virtud del pago efectuando sl Ommtrábtuyento queda unterio 

letras Contrato de Compraventa de sede Dept. sede paras 

on Prepicdad Merinaental ante el Netarás Doester dustava Paulo 

esní L..» Selicitud mánero tros mil quinientos setenta, 

Bunyaquis, veínto y. aínoo de Junto de mil novecititos O 

ochenta y uno. LIGUIDADO, ( firun:ilegiblo ).- Jefa de 

Catastro,» REVISADO, (firuá tliegidio).- Contador Seno» 

Mal.» APROBADO, ( Cixma fiegíblo ),.« Divrestor Pinaneioro.- 

RECIBI CONFORME, ( firma ftliegible).- «- Veinte 

y cáinos de Junio de mál mevectentos eshenta y wo. (May 

un sello)".  "NUNICIPALIDAD UR GUAYAQUIL,= Departamento 

Financiero - Sestión Rentas,» ALCABALAS,.- Minera Alos 

y oche uil euatrocientes veínta y cuatro, BEspesio Valow 

.radas Tres eueres, sesenta esritavos,- Oueyaquild, ales y aus» 

ve de Junio de míl novesientos ochenta y uo,» Recíbd del 

Señor Gexarás Delgado, la eus de Veínto y síotoe mil deseo 

tiembaes ochentas y un sueres, por impuesto de Alenluias 

soerresponciento a lo venta que le haés a.igmob. Pridesa 

BoeAo, Sel predio Urbano ubicado en la puyroquía Tarqui del 

. Cantón Oueyaquil, consistente en Ááporte a Ofa,.- Según Avio



so mnánero trescientos «deso del Neutarío ssñor Dr, Oustao 

. ya Paleoní Los» Siendo 1 valer ven] de loa venta: Dos mio 

llenas setoesientos veinte y soba mil cion suares, pero ne 

evebia el impuesto sobre, por ser este avaláds de Catastre 

del, em la síguiente demostración.» Fijo per los primo» 

ross redual por: Dos míllenes sotegientos veinte y cehe 

mil cion sueros: Veinte y siete mil descíentos ochenta y 

uN Suaros.» Sumans Veinte y siete mil desoientos snhenta 

y ua sueros.» Totals Veinte y siete mil dongíentos echenta 

Y abuto un aueros.» MOTA. De acuerdo con 91 aviso del Na 

tario ¿ estos impuestos las paga el GCemprados y que se le 

eshrudo son <l, de descuento, par verificares la tens 

misión dentro del, de la anterior, Emitido, (fLruado) 

Roberto Espíndola Cor» Jefe de Remtrs Municipales,» (fire 

mado) Pedro Cornejo Le, Pedre Cormío Landín."», Tesoreye 

Hunisápal»» CERTIFICADO: EA infrasorito, Jefas de La hos» 

añón Rentas, cortifica que los datos que constan en el 

asmuprobanteo número disa y echo mil eustreociontos veinte y 

Sualro son carreestos y que ed valor de Veiínto y nicto mil 

dessientos eshente y un sueres, iagresó a Caja 01 día voein 

te y dos de unía de mil nevecioentos ocohenta y ud.» Ela 

bayado pers G.0s.- ,Posha up Supra,» (firundo) Xlegitia.- 

P. El Jofa de Remtan.-» ( Hay ua mello )".»  " REPUBLICA 

DEL EOVADORe= JUNTA DR DEFENSA NACIONAL,» Zupuesta para la 

Defensa Nasicaal sobre Alealmias,- Número siete mil cinto 

síeto,- CINCO,» Ounayaquil, veinte y dos de Junio de mí1 

novesientos sohonta y uno, - Resábl del señor Gerardo 'Del- 

grdo, la cantidad de Tyes mil quatrocientes die sueros, 
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deos centavos, por el Ispuesto-a la Defones Mncional so 

tro Aleahalas, que lo csrrespeaden en la venta que haga a 

Iumebitliaria Pridosa S.A. del predio, ubiendo on la que 

llo, de la Parrequin Tarqui, - Sensistente en Predio. Vas 

der de la Venta: Dos millicnos sedecioentes veinte y cube mil 

eñen enaroes.» Valor sobre el que se paga s1 Zapuesto, se- 

aún Avisa mámoyo, del Hetarte Sr. Deeter Custavo Paleoní.- 

Medás per mis pasa Defensa Nesiensl: Tres ml auantrecion» 

tes dios vueros, dese centavos.» ( fiyun ildegíbio).- Jefe 

Prov. Nesaudación Junta de Defensa Nectommi,- [ Nay un s0. 

11e que disco: Junta de Defenas Kasienmal - Cuesyaquíd -» Veinmo 

. de y des de Junio de mil novocíontos eshenta y uno « CAN= 

CELADO,. +),  — " HABUO CENTRAL DEL SODADON, o A, Mámero 

dessientes soho mál doscientos di0n y uovo,-» Choques e. 

tros lunevv¿o Banos de Descuento, Valers Seto uti e 

ehecientos veinte uúeres, . velando y sines sentaves.- Par» 

ma de Entregas Cheques otros ZJanesss SeisUhsl oshocion» 

dos veinte sueres, veinte y cines contavos. Tetals Sole 

mil ochociantos veinte sueros, veinto y «inao SOEntavos 

Soma  —Deís mil oshocisntos veinte eugros, Volante y cinos 

ecombaves.” SOM: (onmtádnd on letras)s GRIS MIL OCHOYIENTOS 

VBXNTS. SUORES, VEINTE Y GUXNCO CENTAVOS, Paya Opédito a la 

. Cuenta mámero coro des millenos doscientos dios mil enve.- 

Fetal Depositado: Este reaíbo «on la sertificación de la 

máquins, es «1 único comprobante vllido para auniquior Pos 

slam. Bi los ahoques a cargo de etros Juncos y otros vilo» 

tes pe fueren pagados, el Beneo Contras queda autorizado 

am debitar dídhios valores un la «cuenta neryadita , así cono



los guetos de protesto,» DEs Para pagar Imp. de Alentala 

para el Consoja Provincial del Guayas.” Mubrega Ufoertuada 

por cuenta des Rotaría Quinta de Cueyaquíl,- iperte a 

Gla..- Gerardo Delgado - Xumod. Prádesa 8.4... Cuamblas 

Des milliones soteciontos veínte y coho mil clon sueros, - 

Resíbo pare el Interesado. Ouentín: (nutertor).- Firma 

del Depesitante, ( firmado ).» Gustavo Falconí La. ( Hay 

un milo que dico: BANCO CENTRAL PEL KGUADOR e» Bueyaquá lo 

Tvess - Recibáída -» Veinte. y dos de Iumto de nál1 nevociono 

tes echenta y wo.-).- [ Nay um dinbirade que digo: Juno 

veinte y des -» ochenta y uno -— MOR » G4L - des - cero fune 

renta y tres » (0 Seis mil osbocioentos veinte sueres, 

veinto y cines centavos)",  ” MAD." ENPRESA MUNICH. 

PAL DE ALOANTARILLADO DE GUAYAQUIL. Diresción Finanoto» 

Mus Impuesto Adisfonz1. de Aeabalas ( Pegroto minero 

tres uúl treinta y tros, Roe 0, Máúneyo setesientos veinte 

y mueve , Dicioabhre dese, mil neresiantos setenta y echo), 

CERTIFICADO Minero util setenta y sínuso,- Per: Treo mál 

suntrecioentos dies sueros, dese contaros.» Sunyaquil, Jue 

mío días y uueve de mí1 movesientes exhorta y uo. - Aviso 

mámero trenciontes ense Notaría Minero Cinso Notario Dr. 

Gustavo Palesnmíf L..- Contrato des APORTE 4 CIA.» Que eter 

gas Gerardo Delgado, - A favaer de: Zumaeb, Pridesa Ros.” 

dantádn Oueyaquil, Ciudad Guayaquil. Parroquia Tarqui. 

Gallo Urdesa.-» Código Catastro uámeros: cero des » dies y 

siete - dien Y tres; gere echo -» descicatos cineuenta y 

MUOVe - acspe seis; veinte y tros -» asre espro uno -» veinte 

y mueves Ureinta y cánas » eíente de40 -» 100 SAPO UNO» 
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veánte y cimeo » den Q suntro,- Avid Coneracials Dos 

wáilicnos snotorjentos vaínte y cahe mil cicn sueros.» Pros 

eto de Ventas Dus málienes setocionto. veínto y cebo mil 

cion sueros, Iupuecado O, Ii des Des miliconos setentontdos 

vejato y echo mál efom esuares DAs Tres mil enstrastentos 

dies sueres, Jose sontaven,» lapta, en sperto » Clas Ci» 

víl deco, cimso del Vue por Úlonto de 10 lapueston,.» dio 

afommias , Apt, Urescientos sinmcuenta y Mv » UWesnaiop. 

tos sesenta Ley de BMginon Nunicipal der — Más Cros más 

.umatroeciantes díos suerss, dens sentaveo,- 80%:  Lyoo mil 

ematrociantos dicen auaros, decos SeEntevpas.» MANALETRADO, 

(_riyua ilegáblo),- Jefa de Catastro. EMPRESA MUNICIPAL 

_DE ALMGANDARILLADO DE GUAYAQUIL, REGIAX GONFONNE, (Cismado) 

bis Mynonto Vara Tos LODO. LUZS ERNRUTO VERA TOLEDO, Row 

enudador Muntefpal, Jefa, - Veinte y clnmas de ull 

nereciontes señente y uno.  [ firmando ) Patouní 

Loc Hetario Público.» (Firma y sello)o= ( Hay un colla)". 

* FUNTA UM BENAPIOENCIA Dx GUAYAQUIL, + ALGAMLAS.- lafrage 

erito, Teseraro de la Junta ds Henefisencia de Bunyaequil, 

Certifica: Que el soñar Gerardo Doigudo, ha abonado «ll do 

da Tesorería la suma de Seis mid ocheostontes volate suerea, 

veinto y cinco eontaves, según aviosp airoso, del Netario 

SP, DE. Cuadawao Pelcomá Ledesan y el detallo ságuicndos 

Vendedor Ceyardo Boligndo,- Comprador Yaumeb. Pridesa S.A. 

Cemgapto Predto,-» Únllo, Parreguós Tarquá dei COuntán Cuna 

yuqill,-» Valor de la Venta: Does mildehos sebteciumtes Ven 

te y echo mál cúíem eusros,- Impuesto Uns por Ciento dedo 

adñenni de Alenbalas Deís ail ochesicntos Veinte sunres,



Velnate y aincs soentaves.» Referencia muentre recibo de Cp 

ja Mimero aeuarenta y colo mil setenta y uno,” Ousypaquil, 

veinto y dos de Jento de mál neveciontos sahente y Und.» 

Junta de Beneficencia de Guayaquil, ( fíiruado ) Gustave 

Illtagrerta De, Gustavo Xilinguertla Maqueriso, Tesarera.» 

( Ray um eulle que dlcos JUNTA DE DENEYICERCIA Vik QUAYAn 

QUÍL -— Dusyaquil - Taenarería,- Veinto y ¿os de Jaleo de 

mil mevociontos cohenta y ur »— RECIBIDO, - )”,.»  ” MANe 

00 CENTRAL DEL EQ0UADOR y» 4, Wmero siento treínta y bros 

mil tieescioentos setenta y osho.-» Cheques otrea RMaci.- 

Danos Descuento,» Valor + Señas anál ochocientos veinte su» 

eres, Veianto y cines gontawa,. Paros de Entregas Uhaw 

ques otros Bancos: Seás mil oshocientos veinte euersa, - 

veinte y ainoo esntaves,- Pobln1s Muás util ooherciontos vein.- 

da sueros, veinte y aáines centaven.» Jer: Seis mil y. 

-asctoentos veinte gsusres, Veinte y aínos eantevos 

DON + [(OANTIBAD ENIBTRAR) +» BRÍS MIL OQNOCIENTOS VEINTE fl 

ONES, VRINTE Y GINO CENTAVOS,» Para Urádite a la Cuenta 

iúmero curo dos mnílienes doscientos veínto mil quinientos 

ejoto,- Total Depenitades Bate rosino, sm la csrtifio 

secída de la máquina, Os el fuico somprobonte vélida paga 

suniquier reglawe, 31 los que son oheques « sSargo de qe 

tros Bunass y etros valores no fueron pagados , el Banos 

Ganteral quede autorinada «a dividayr e debitar dichos valeres 

ea la esenta ueredñitada, así como los gastos de protesto.» 

. Ds Para pagar Zap. de Alenbala para el Agua Potable de Cum 

yaquil,- Butrega efoestuada por eusnta des Notaría Quinta 

de Guayaquil,» APORTE A CTA, -» deyagdo Delgado -» Tumob,- 
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FPridesa 8.4... Oatía: Des milienos sotesicutos veínte 

y oaho mt] sien sueros. - Resího para el Interesado. Piro 

am deh Depositante, [ firmado ) Guntava Valentí he.» [ay 

wm señlo que síaos BANCO GENTERAL Dil SLUADOR,- Mimpaquél 

Resihicdo -» veinte y dos de Junto de mil novecientos sehen» 

%a y ue»). ( May un Timbrado que dicos hm, -» veánto 

y due -» ochenta y uno -» Bio 0G Th Des -» cero euayenta y 

des ( - 09 »- Seña mil oshociantos veinte euares, velute 

y eines estaves)”.  "BANOD PE DESCUENTO. Pundado un 

wii novenienmtos veinte.» CGepátal y Reseyvaes Becarontes 

setenta y ua milienos quinientos dies y olete mid elonto 

meventa y ua euros, ochenta y sínos cmbarves;» Únmyite 

quid -»  Neuadar,- CERTIFICADO NOBIS "QUBNTAS DE INTDURA» 

CLON De CAPITAL", ( Depásitos de Plane Menear), - CMI Z= 

FIGAÑOS + Que han cido sfeatundos en esta Institución 

loa siguientes deydoites en la GUNNTa DR TNTUORAGNTON DR 

GAPITAL, abierta a la Compañia PMidaoa BA t 

Sañor Ab, Onony Náguel ron "Lion. Soplenos ver 

da cantidad de lea uál cuaras) Seter Ab, Otergia Sorega 

Pisarso, su depósito por la enatidad de Does mil cusrons 

Solier tranetoen Jtmbaes Gargns de reeto, ss dupiat da 

por la santidad de Dos mil suerssj Sdeñarita GUladya Prio- 

cita Martínes usaras, on depósito por la osntídad de Dos 

mil cueros; Betos «SBepdeitos «queden eujetes a» lan dispoao 

sseienas sentenidas en la penciución Minero quintentos 

ausrenta y ocho, de la ituperintendeneta de Buneos y verán 

entregados previo el sumplinicato de los que preseriben Los 

Aptbaulas dns y tras. , según el ense de la misna resolución



que sen del temer ceóguientes Aré, don,» -El Danes deporte 

tagio mtregeorá «l eapital deyessitado en la "Cuenta de Eno 

tegración Oapital” una ves conetitubds $ demisiltada la 

Campañida, a Lon Aluiniatraderes que bieron sido decigur- 

des por esta o». les apoderados de las esmpalñtías extrajo 

yes , denpubs «ue el Buperintendente de Compañdas e el 

Jesa, un el sano de las Compañías de Respensabtilidad Li» 

uitada, haya sommmigado al Banos que la Genpañían de que 

as trata se encuentra debidamente «<emstituida e demisá» 

liada, y previa entrega al Lhanco del nenbraniente de 216= 

miniatrader, e de aspíia del poder del Apoderado, según el 

ense, «em la correspendiente emptencia de inseriperón, 

es desir, a la vista de pastor deemmentes.» Art, Trasoo UE 

una soempañds no liagareo a goristitmiros e a demicillinrss un 

vía entrega de la auterinección aterguda ai exagto per el 

superintendente de Ceapañidas e del Jues en su caso, y Lun 

go de que el lanos haya resibtido de sete funcionario, copia 

de dieha auterinación, - Gueyaquil, vwinto y des de Mayo 

de ull novesicntaes eshenta y wo,» Por el BANCO DE Dim 

CUENTO, ( firuado ) Iiegiblo.- Apoderado”,  " Minero 

frosaientos cuarenta y seña mál nevecientes cincuenta. 

REPUBLICA Mil EQUADON¿= MINISTRO LE PENANRAD A. Jefas 

tura de Reeuutasiomes del Ouayas,- Cortificado de no 

'aedemiar ul Pista.» Datos de Identificación del salio 

esitante.-» Apelilidess Paterno *P"sigado - Mataro Menea 

yo —- Neuros Gerardo Vigentes» Gádulas: Igontádad minos 
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Yo core move -.aósra cero acisciontes veinte y dís mál quis 

nientos quinds -= riveteráa aúnero Malta y cubos sil 

seiscientos veinte y eeis -=» lá4mreta Nilltar,- Nasicna 

Lidad Equatorisaos- Demistitos Gimiads Uunayaquidio Ono 

lle y Miniro.- Gareía Aviido minero quinientos veinte.» 

Metávo de la selicitud: Comstitución de Compalifa,e | Lip» 

midi) Zlegíblo,- Firea del solieítanto,- Fogha de presen» 

tacidat Onayaquil, a» Junto eumteo de uál novestentos sedan» 

ochenta y uees= La JEFATURA PROV iiidade dev: ei UA GIONES 

UBL GUAYAB.=— GREYIFICAS Que, vevisades los arehtves de 

títmios de erdaito pendientes de cobro en esta Jefaililra, 

el selicitantoe no conata como deuitor ni Yieos, en ecta Pro 

vincia.» (firuado) Mareos iiidaigo Any Dr. Mareos Hidalgo 

andrea, Jefa de Besuinsiones del Guayas.» [( Hay Un s0 

ldo que digo: Jefatura Previnaial ús “iscandianiones del 

Guoyas».-)e Bevisade por, 4 fire ¿legibio).- Castro de 

Justo - ecistuta Y ia". — * Minero sanron- 

dt y des util sstestentos noventa y uo» ABPUBLICA 

BALL  ECUALDH e" MiINTOITERLO las FINANiádo» Jefatura de 

iseaniaciones del Guxyas.» Certificado de e adenda 

ml FPíaeos- Debes «de Identitieasción del seltcituaio. 

ápallidos» Yatemno Nartinos - Naterno Buearamn -» Nenbres 

'Ghadys *riacilas» Tódulas:  Identácnsa minero - 00900 NU 

ye - sero tres nílienes uusve mil descientes aspumta y 

aumtro,-= Tributaria ubsirw cero sotenún y cuatro mil 

sciscientos nueves -» Libreta Militar -» Macionalidad Íntima 

tertanma.» Demtcilior: Ciudad Gusyaquiíl — Galle y liánero 

duraía Aviids ulmere quinicates veínmts.- Hetávo de da



solicitud.» Constitución de Compañía, ( Sirma tlogitle).o 

Firma del solicitando. - Posha «¿e Prestación: Ouepaquil, 

a dies y seío de Judo de mil movesisatos cohenta y wm. 

La SEFARURA PROVIRCIAL BE BMMGAUDACIONES DEL GUAYAS, - Go 

. TINICAS Quey wvevisados “los ayehivos de. títulos de erdo 

dido pendientes de «obre en sata Jefatura , el solicitan» 

le no osansta acue dendar al Fisoo, en asta Provinmaia 

€ firuado ) Mareos Bidaigo Amirado, Dy, Margos Hidalo 

go Anárado, Jofo de Reouudactones del Guayaun»» Favio 

sta per, ( fines tiegitblo).- Dion y señs de Junto de nál 

—_sevecientes ochenta y uno.» Celia de 214 Oficinas [ Ney 

  

un sello que dicos —Jefabhura Provincial de NMesauia» 

clonos -— GUAYAD, ==)" * idmexro tresaisutos cunreno 

ta y des al nmovosásatos veimts y ochos. REPUBLISA 

DM. ECUADOA, + MININTERIO ME FIMANZAB,o Jefatura de 

Resoudarionos del Guayas.” Certificado de ne adreias 

al Pisgo.- Dates de Identiftaación del eclicitantst de 

pollides: Yatesmo Corneja — Materno XIiáños « Menbres 

Oosar Miguel,» CGódulas: Identidad ulmaero cero mueve - 

  

sero un millón noventa y mw umil quintentes sunreatda y 

nuevo -» Tributaria Miners «tonto veinte y tres mil cañon» 

do treinta y wo.» Libreta Militar » Nacionalidad Bou» 

derisna.- Penteflios COimiad Ossyaquil » Gallo y Nino» 

vo García avtids ulmero quíutentes veímte,» Metíva de 

la eslicituds GConatitución de Compañía,  ( finan fla» 

gible ).- Virma dsi solicitanto,.-  Pesha de presenta 

eidns Dusyaquild, a quinss de Junta de ní1 novecientos 

vohenda y ue.” La JEFATURA PROVINCIAL (DE  MABGALDACIO».



  

ULO 27 

Wus . Deb, SUATAB, > ORRTEFICAS Que revisados los araiio 

ves de títulos de eqrtaitto pendientes de esbro en 09 

da Jefntura, <l selicitante no eosmsta como dender al 

Fisoo, «an ceuta Provincin,= ( firuado ) Mareos Midalgo 

andrade, De, Narooo Mídalgo . Andrade, Jefe de Resan» 

ánciones del GOuyas.- Revisado por, ( fivan ¿legibla).. 

uánoo de Jumio de mil nevocientos enhenta y uo.» 

Sello de la Oficinas ( May un sello que dices Jefatura 

Provincial de Pesandaciones del mayas.» ).»- * Mánoro 

trescientos sunrenta y ecio mil nuestoeisates sincuenta 

y des,» REPUBLIOA DEL EUUABON, » MINISTERIO DE PANAM 

EAS.» Pormlario sera echo -» Biz Jafudtura de Resau» 

dectones del COuryaus,-» Dertificadoe de mo ateudas al Pio» 

00,» Dates de Edentificación del Solieftanto.o Apellido 

des: Paterno Serega  - Naterne Pinarre » Nenbres Alcor» 

.qls Freddy.» Giáulass Identidad amero <ero NULVO - 

sero autre uillenos nmeventa y echo mil entos 

veinte y ocho.» Tributaria uwómere «e junta y eines 

ul movoenstentos veinte y seis.» lábreta Milidar.”» Nacho» 

malidad Sematariana.» Demisillios Ciudad Juyaquii,o 

Calio y Minero Gareía Avilés ulimero quintentes Velneo 

Solicitud 
do,» Motivo ds la CSenotituetda:s Comstitución de conga 

fia. > ( firande ) llegáúblo.» Tiras del solicitante. 

Veeha «de Presentación: Ouayaquil, a quines de Junio de 

mil mnavocientes eschenta y uo.» DMA JEFATURA PROVINO 

CIAL DR RECAUDAGIONES DEL GUAYAS,»  CERTIGICAS Que, 

revisados los aryehivos de títulaas de exéditea pen» 

disntos «¿de cora +... esta Jefatura, +1 solfeítanto uo



sousta como «duuder ak Picos, en esta Previnein.» (fir 

made ) Mareos Hidalgo Andrade, Dr. Narees Nidalge 

Andrade, Jato de Resnuinaiones «del Ouoayus.. Revisado 

por, ( firman tltegíbloe),o Guiness de Junio de múl seves 

efentos oshenta y us,» hello de la Oficinas ( Muy 

un sello que dicos Jefatura <¿e Henaviasciones «¿el Gun 

E % Núduera Urenciontos cuarenta y des aii 

novesiantes veinte y nuevo.» REPUBLICA BEL YOLUAVON qe 

HINISTERIO DE VINANSAS.¿ >. — FTermulariío sexo oche-BR,- Jo» 

fatura de Resaudaciones del Unayas,» Voptificado de ne 

adeudar al Fisoo.» Vatos de láentificación del Seltecitan» 

te.» Apellidos: Puterno Vargas -» Haterno Jinbnes - Nam» 

bros Pranaiso. Eathor.» Cédulas: Inómtidad mulieere vere 

mueva > cero des míllenes señscíemtos síote mál ciento ' 

cáncuenta y muevo.» Tributaria ulnero «lento veinte y e 

abo nm11 aciacionmtos echenta y suatro,.» Litlrota Militar, 

Racioenniidod Eauatorianea,» Renicilios Uludad Duayaquíl,o 

Calle y SMmoro,-» Gureia Aviión ulmero «<quáintentos velmo 

te.- Motivo de la soliaitud: Constitución de Compañifa 

[(_ físuado ) Xlegíblo.-» Tirana del Solicitante.» Pacha de 

presentación: Quayaquíl, «dicen y seis de Jenño de mál 

nyvosientes ochenta y uo. la IJEPATURA PROVINCIAL DR 

RECGAUDACIONES DEL OlaYAS,= CRETIFICASs Que, Faevisades 

leon arghivos de títulos «des extbátto pondisntes de os» 

bro en esta Jefutura, .o0l esslicitante ne consta s... 

deudor al Pisos, sn esta Previneiu,o ( firmado ) Mar 

ess llídaigo Andrade, DP. Mareos Hidalgs Antrade, Jae 

fo de Resaudaciones ¿el Guayns.. Revisado por, (fip» 

   



«BY 

960 23 

sm ¿ilegíblo).- Dias y seño de Junio de mil novesiantos 

sehenta y wm.” Sella de la Oftsimas [ "y uN 0 

1lo que disas Jefatura Previncial de MResauntaciames 

del GOuayae.. )”.. Tidoess sinenenta.mi -si0dorsetondars tio 

tución, - Ha Valen, - Untinss Gerente y si-y>saitesl tud eine 

  

nendados: vestringirs.-Un») 

veintoclidnero-»sodemta-ordinal ,- As 

So vtergó auto mí, um £4 de ello eomfioro 

Seta CUARTA — QOBPZA OENTINICADA, que sella y fizos en 

la atutad de Ouyaquil, a les veinte y cimos días del mos 

de Jemio de mil novecientos dehenta y unos" 

  

Cortifico cua hoy+Pa curplimiento de la Resolucion IEC 481-082 3 

dictada por ol Intondento do Compañias so inscribio ol “porte» 

me contíono esta oscritura a foja 8741 a 8802,Numero 374 dol 

Rogistro de Propiodad y anotada bajo al námoro 789 dal roporte 

rio, archivandoso los comprobantos de Fogidtses y sus adiciona 

los. Guayaquil, onoro voínto y sois de mil movociontos ahenta 

y dos, "1 Registrador de la Propiocdad. Y _%F - 
o nr? 

DR. N DUNN BARREIRO 
egistrador de la Prepiedad del 

Cantón Guayaquil



Cortifáco que con Pos vv3da tomo nota del Aporte que COfw 

tiena asta oso: itura de fojas 7360, $553 dol "ogistFo de Propia 

dad de ail novociontos cincuanta y sístos 183 dol Pogiatro da « 

Propiadad do mil novociontos sosatta y cuatroy 294 dal Porístro 

de Própivlad do mil novociontos sotenta y cinco; 23564 del Begin 
a 

tro do Propiedad do mil noveciontos sosenta y sioto, al margone 
. 

do las inserincionos rospoct ivas.Suayaquil, aero vointo y sols 

do wil_vovocfentos ochenta y dos, Fl egistrador de la Propiodad, 

     

  

HN DUNN BARREIRO 

egistrador de la Prepiedad del DA 

Cantón Guayaquil GEL f 

  
  y 

4



000 

TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordénado en la Resolución N2 IG-=CA=Bl= 

0823, díctada el veintitres de Julio de mil novecientos ochenta y uno, » 

por el Sr. Intendente de Conpañfas-Encargado, fue inscrita hoy, esta en- 

critura pública de fojas 3.674 a 3.72% Jnúmero 731 del Registro Mercan- 

tíl y anotada bajo el número 2.15 Repertorio.- Guayaquíl, ocho de - 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de en 

ta escritura pública, en curplimiento de lo dispuesto en el hecreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Presidente de la Revública, publicado en el Registro Ofícial Número 

   
quid, ocho de Febre 

Mercantil.


